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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso* la tarifa de sus* 
¿ripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta*

Trimestre .•••••.•*••• 3U,UU
Año ..........     12U.0U
Número corneóte •• 0.75

» atrasado ..... 1*50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad* se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de jqúe los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enéro 1946.

LA A DMINIS TR AC ION  

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO  ÉSPA ÑOL DE MONE.
DA e x t r a n j e r a  

Cambios de moneda publicados el día 

23 de enero de 1946. de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ...... .. .. ......... . . . .
Libras 
Dólares ..i*.

.Francos suizos ..*.••••.«*•
• Reichsmark 

Belgas 
Florines
Escudos .......
Pesos, moneda Jéfgal 
Cotonas, suecas

’ Coronas nórúegas
• Coronas danesas .........

Peso chileño

9»»5
44»°0
to,95

253,00

43,50 
a,60 s 
2,62

2,27

35,70

9,35 
45,oo 
1 1,22 *

259.35

44,60“

2,66
2,68

■* i

2,32

*6.60

PARQUE DE SANIDAD M ILITAR 
DE LA SEXTA REGION  

Burgos
Necesitando este Parque instalar dos 

quirófanos y sal3 de esterilización en el 
Hospital Militar de est^ plaza, se hace 

1 público para que los señores a quienes 
interese, hagan sus ofer as en. el plazo 
de treinta días, a partir del presente 
anuncio.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del rematante^

Para > más detalles dirigirse a!l señor 
Director de este Parque.

Burgos, 17 de enero de 1946.
134—0 .

DELEGACION D EL TRIBU N AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

 Edicto
Óon Félix Carbajal Riego, Delegado del 

ribunail de Cuentas para el Ramo de 
Correos. , l'
Por el presente, y^en cumplimiento de 

lo ‘ que dispone el artículo 175 del Re
glamentó de esta especial jurisdicción, 
dado su ignorado paradero, se llama y 
cita al Auxiliar del Cuerpo Mixto de 
Correos ^on Juan Mondragón Silvestre, 
perteneciente a la ; lantilla de Barcelona, 
para que se persone en. el local d£ la 
Dirección Geñeral de Correos asignado 
a esta Delegación, por sí o por represen
tante debiuamenie autorizauo, el oía cin. 
co de febrero de mil novecientos »*ua- 
renta y seis,/a las once horás, para pro
ceder a la práctiéa de la liquidación pro
visional de presunto aleqnee. qué deter
mina el artículo 89' del  ̂citado Regla- 

» mentó, en el expediente de reintegro de 
cincuenta y cinco pesetas (55 pesetas), 
que' se instruye con motivo del extravío 
de los paquetes póstales números 5.458 
y 5.462, impuestos él- día 27 de’ marzo 
de 1944 por don Pedro Marqués Casas- 
noyas y destinados a don Cayetano Bas. 
tida, en Vigo.

También se le llama, cita y emplaza 
pafa recoger (acto seguido de termi. 
narse la práctica de 1 á liquidación pro- 

. visional) y contestar, en el término de 
diez días, el correspondiente pliego de 
cargos que le será formulado, bajo aper.

1 cihuiliento, de que en el caso de no ha
cerlo dentro del plazo señalado, será de
clarado en rebeldía-, continuará el proce- 
dimiento sin su audiencia; las notifica
ciones sucesivas se le harán en estrados 
de esta Delegación y de pararán la^ de
más consecuencias y  perjuicios a que 
hubiera lugar. V

Dado en Madrid a 16 de. enero dé 1946. 
El Delegado, Félix Carbajal. , ,
■ 106-O. /

DELEGACION DEL TR IBU N A L DE 
CUENTAS RA EL RAMO DE 

CO RREO S

A v i s o
Don Félix C.arbajal Riego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Corréos.

. Por d presente, y en cumplimiento de 
lo que dispone *el artículo 175 del Re- 

' glamento de ésta especial jurisdicción, 
dado sp ignorado paradero, se llama y

cita al Auxiliar del Cuerpo Mixto de 
Correos don Florencio Parra Martínez, 
perteneciente a la plantilla dé Barce- 
lona, para que se pérsone en el local 
dé la Dirección General de Correos 
asignado a esta Delegación, por sí o por 
representante debidamente autorizado, eT 

.. día catorce de febrero de' mil novecien
tos cuarenta y seis, a las diecisiete ho- . 
ras, pata proceder a la práctica de la li
quidación provisional de presunto alcan
ce que determina el artículo 89 del ci
tado Reglamento, en el expediente de 
reintegro de ¿lez pesetas (10 pesetas), 
que se instruye con motivo del extravío 
del P. M. número 81, impuesto e«n Avila 
por dpña María Martíh para don Luis 
Martín Galludo, en Colectora, número 2, 
Barcelona. ' ■ ' •

También se Je llanta, cita y empláza 
para recoger (acto seguido de termi
narse la práctica de la liquidación pro- 
visional) , y contestar, én el término de 
diez días, el correspondiente pliego de  ̂
cargos que le será formulado, bajo aper, 
cibimiento de que en el caso de no ha
cerlo dentro del plazo señalado,* será de
clarado en rebeldía,'continuará el proce-' 
dimiento sin su audiencia, Has notifica
ciones sucesivas se le harán en estrados! 
de esta Delegación y le pararán la9 de
más consecuencias / y perjuicios a que 
hubiera lugar.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1946. 
El Delegado, Félix Carbajal,

107-O. 

DELEGACION D EL TR IB U N A L DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CO RREO S

Edicto 
Don Félix Carbajal Riego, Delegado dél • 

Tribunal de Cufcn'as para el Ramo de. 
Correo^. . ’• .
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 175 del Re
glamento de esta especial jurisdicción, 

s dado su ignorado paradero, se llama y 
cita al Auxiliar del C.uerpo Mixto de 
Correos don Jesús Ernesto García Pé
rez, perteneciente a la plantilla: de Bar
celona, para qué se < persone en el ¿ocaíl 

,de la Dirección. Generall de Correos asig
nado a esta Delegación, por, sí o por re. 
presentante debidamente' áutqrizado, él 
día veintiocho de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis, a  las . diecisiete ho». 
ras, para proceder a la práctica de Ja li
quidación* provisionalde presunto alcance 
que determina el artículo 89 deil citado 
Reglamento, eñ el expediente de reiu-' 
tegro de veinticinco pesetas (25 pesetas), 
qpe se instruye con motivo del extravío 
de parte deí contenido ded P. P. núme
ro. 3.523, impuesto el día 22 de enero 
de 1945 por: don Agapito Pedrefo en, 
Palma .de Mallorca par^ don Máximq. 
Junquera,. «Calzados Bo9toti», en Oviedo*.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de termi, 
narse la práctica de la 1 liquidación pro
visional) y contestar, eñ el término de 
cliez día9, el correspondiente pliego de 
cargos que le será formulado, bajo aper
cibimiento dé que en el casó ele no ha
cerlo, dentro del (plazo señalado, sérá de
clarado en rebeldía,* continuará él proce-; 
pimiento sin su audiencia, las'notifica^

¡ cione9 sucesivas se le harámen estrados; 
detesta Delegación y le.'páÁ rúnías do*
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más consecuencias y  perjuicios a que 
hubiera lugár.

' Dado en Madrid a 16 de enero dé 1946 
E l Delegado, Félix Carbajail. ....

J08-O. , ’V .

DELEGACION D EL TR IBUN AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS 
Edicto

Don Félix Carbajal • Riego, Delegado 
del Tribunal do Cuentas para el Ramor 
de Correos.
Por el presente, y en cumplimiento de 

k) que dispone el artículo j5 del Re
glamento de esta especial urisdicción, 
se llama y cita al ex funcionario,técnico 
que estuvo adscrito a la Administración 
Principal dé Correos de León, don Ma
nuel de la. Mata Pérez, en ignorado pa
radero, para que se persone en <*T lo^al 
de la Dirección General de Correos asig
nado a esta Delegación, por sí o por 
representante debidamente autorizadp, 
el día 20 del próximo mes de febrero, 
a las dieciséis horas y treinta minutos, 
para proceder a la práctica de la liqui
dación provisional de presunto alcance 
que determina el artículo 89 del citado 
Reglamento, en expediente de reintegro 
al Tesoró que se sigue, d e '14.969,15.pé
selas, por descubierto en ios forubs^del 
servicio del 'Giro Postál de *a Adminis
tración Principal de Correos de León, 
en, el año 1941. *

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido'determ inar
se la práctica de la di'igencia, de Pqui-, 
dación provisional) y contestar en el 
término de diez días él correspondiere 
pliego de cargos qué le £>erá formula
do, bajo apercibimiento de que, en él 
caso d e'n o hacerlo dentro del p!azo se-
Ítalado, será declarado en rebeldía, cbn- 
inuará el procedimiento sin su audien

cia, las notificaciones sucesivas^ se ha
rán1 "en éstr^dos de e s t a  Delegación y le 
pararán las demás consecuencias y ¡per
juicios legalesi a®que hubiere lugar.'

Dado en Madrid * catorce de# enero 
de mil novecientos cuarenta y seis -—El 
Delegado, Félix Carbajal. 
vfe-CX , -

- ' ) •
DELEGACION DEL TR IBUN AL DE 

CUENTAS PARA EL RAMO 
D E C0RRE08

Edicto .

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
v Tribunal de Cuentas para el Ramo de 

Córteos. •• *;
Por el presente, y en cumplimiento

*de lo* que dispone el artículo^ 175  del 
Reglamento de esta especial jurisdicción, 
dado su ignorado paradero, se llama y 
cita al, A u xiliar, del Cuerpo Mixto "de 
Correos/ Juan Mopdragón /Silves
tre, perteneciente a la plantilla do Bair- 
cdona, para que se persone-en él local 
de la Dirección General de torreós asig
nado a esta Delegación, por sí o por 
representante debidamente ^autorizado, 
ei día cinco défebróro de mil novecien
tos cuarenta y seis, á las doce horas, 
para proceder a la# práctica de la liqui
dación provisional * de presunto alcance 
que determina artículo- 89 qeT ctiafto

Reglamento, en el expediente de reinte
gro de veintisiete pesetas con cincuen
ta céntimos (27,50 pesetas), que se ins
truye con moti\m del extravío del pa,. 
quete postal número 5.526, impuesto eó  ̂
Cindadela el día 27 dé marzo de 1944 
por la tazón social «Traid y . Compa
ñía», $. en C., para don Cayetano Bas
tida, en Vigo.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de termi
narse la práctica de la liquidación pro
visional) y contestar en el término de 
diez días el correspondiente pliego de 
cargos que le será formulado, bajo aper. 
cibimiénto de que. en^el caso de.no ha
cerlo dentro del ¡pla^ó señalado será de
clarado en rebeldía, continuará el pro
cedimiento sin su audiencia, las notif£ 
caciones sucesivas .se le harán en estra
dos de esta Delegación y le pararán 
las demás consecuencias yi perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a quince de enero 
de mih novecientos cuarenta y seis.— El 
Delegado, Félix Carbajail. ,

S9-O. -

1

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CO R R EO S

Edicto

Don Félix Carbajal R iego, Delegado del
Tribunal de Cuentas pard .el Ramo de
Córreos.

Por el presente, y en cumplimiento* de 
lo que dispone el artículo 175 d^l Reu 
glamento de ¿esta especial jurisdicción, 
dado su ignorado paradero, se llama y 
cita al Auxiliar- del ’/Cuérpo Mixto de. 
Correos'don Juan ^Tondragón Silvestre, 
pertenecieríte a. la, plantilla ae Barcelo
na,' para que se persono en el local de 
la Dirección Genéral de Correos asigna
do a esta Delegación, por sí-o  por, re
presentante, debidamente autorizado, el 
día cinco dé febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis, a las dieciséis h<aras, 
para proceder a la práctica de la liqui
dación provisional do presunto álcance 
que determina el artículo 89 del citado 
Reglamento, en el expediente de reinto. 
gro de ochenta y dos pesetas con cin-

v cuenta céntimo? (82,50 pesetas), que se' 
instruye^ con motivó del extravío de los 
paquetes postales números 2.796 al 2.798 

, im puestos' en Cindadela el día 16 de 
marzo, de 1944, por doña R. Llofrín 
Juanedá p4 ¿  dori Aquilino Sal, $n Ma
drid. ■

También se le llámaV'cita y* emplaza 
.para recoger (acto seguido de terminar, 
sé la práctica de la liquidación provi
sional) y  contestar en el térmlrfo^do die^ . 
4ía9 el correspondiente pliego de cargos 
que le será formulado, bajo apercibi
miento d« <3UG ¿n él casó de no hacérlo 
dentro del plazo señalado será declara
do en rebeldía, continuará el procedi
miento sin su audiencia, las notificacio
nes sucesivas se harán 'en estrados • de 
esta Delegación y.‘'le pararan las desmás 
consecuencias y perjuicios a que hubie
r e  lugar. n

Dado en Madrid ¿ "quinCe de enero 
de mil noveciéntos cuarenta y &eis.-r£l* 
Delegado, Félix Carbajal.

H  • > > v

D ELEG A CIO N  NACIONAL DE SIN
D ICATO S DE FALANGE ESPAÑOLA 

TR A D IC IO N A L IS T A  Y D E LAS 
J. O. N S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicato! 
de Falange Española-Tradieionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia ia subasta- 
concurso dey las pbras de construcción
de sesenta y una viviendas y una lEs- 
cuela en Arenas de San Juan (Ciudad 
Real), acogidas a los beneficios del Ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora Ja Obra Sindical Jdel Ho-

£ar* - * ,Los datos principailes y plazos de 1*
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican :

I.-^Datos de > la subasta-concurso..
El proyecto de lad edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui- x 
tecto don Isidro Vi al Gutiérrez. . » . .

El presupuesto de contrata asciende 
a Ja cantidad de un millón doscientas
?uince mil cuatrocientas4 sesenta y ‘ una 

1.215.461) ¡pesetas con quince (15) eém 
timos. ✓

La fianza provisional que para partid- 
ar en Ja subas.ta-concurso previamente 
a de ser constituida en la Caja General 

dé Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na* 
cionaj de lia Vivienda, es de veintitrés 
mil doscientas treinta y una (23.231) p a 
seas con ‘noventa y dos (92) céntimos.

La fianza definitiva qué ha dé cons- 
tituir el adjudictario una vez cerrado 
el remate, .asciende a la cantidad de 
cuarenta y seis mil cuatrocientas sesenta 
y tres (46.463) pesetas coi? ochenta y 
cuatro (84) céntim os

I I - Plaz os de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su*
■ basta-concurso #se admitirán en la Dele- 
‘ gación Sindical Provincial de Ciudad 1 

Real en flas horas háb|íes‘de oficina, du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a  partir de la publicación del pre
sente anuncio en el O B LE T IN  OFI- 
C IÁ L  b E L .E S T A D Ó . - 

El proyecto completo de • las edifica
ciones, el pliego de Condiciones técnicas 
en el.que se desarrolla todo ló relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de • condicione^ 
económico-jurídicas generales y particu
lares, que han de regir en la misma, es- / 

.tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindica Provincial de Ciudad Real,, en la " 
Delegación Nacional de Sindicatos y en ' 
el Instituto Nacional dé la  Vivienda, en 
I09 días y horas'* hábilés de oficina*

La apertura-de los sobres se verificará ♦ 
en la Delegación Sindical Provincial de • 
Ciudad Real al dtfa siguiente, de quedar 
cerrado el plazo de adnjísión de los
rfegte. , v . .

^La fianza definitiva deberá ser deposi- • 
tada por" el adjudicatarió en ía. Caja 

 ̂General ‘de Depósitos de Madrid o éii 
la respectiva Delegación .• de Hacienda, , 
ert la cuenta especial de Tesorería deí 
Instituto Nacional dé la Vivienda; den. . 
tro de loe quince días siguiente^ á* .
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la publicación de 1¿ adjudicación defini
tiva en B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Dentro de los quince días siguiente* 
aá de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 

x mediante escritura públiqa el .correspon
diente contrato "de ejecución de obras.

Las óbras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma

ndo el anterior cqntra'o, debiendo quedar 
terminadas en uh plazo de c a b re e ‘ (14I ' 
meses, a partir del día de su comienzo.

111.—Forrha de celebrarse Ut* subasta* 
concurso1 .

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la éubasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de ios cuales contendrá la pro* 
puesta económica dt la obra, formulada 
por medio del impreso que a'l efecto se 
facilitará en Ja Jefatura Provincial! de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demos rativos de 'las referencias técni
ca* y económicas y los siguientes docu; 
m ontos:

i .# Cédula personal del licitador o, 
en su caso, dei apoderado cuando se trate 
de.Em presas ,0 Suciedades.»

a.° Escritura de constitución de . la 
Sociedad ’icitadora. ¡ *

3 .0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subásta-concurso. -

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
C aja  General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
o.® Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 . Certificación o documento .acredi

tativo de que ño existe ninguna de las 
incompatibilidades' establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, do que los materiales, ar
tículos y efectos que lian de ser em
pleados en la ejecución de la? obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.)

9»0 Justificantes de encontrarse al co- 
* m onto en el pago de. las (primas y cuo

tas de los seguios y subsidios sondes.
La  Mesa estará constituida por el De

legado Sindical Provincial, Asesor Ju 
rídico de la Delegación Sindical Provin
cial ;• el Jefe, Secretario técnico y Ar
quitecto asesor .de la. Jefatura Prbvincial 
de O bra Sindical del Hogar y  un re
presentante del Instituto Nacional de 
la 'Vivienda, y dél acto dará fe el No
tario a quien por turno, corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de ¡los concursan
tes *rebhazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 d e ‘ septiembre de 19 13 9 )^  
destruirán ante el Nohtrio, jprocedién- 
dose a  continuación a  la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
m'ás baja.N De existir igualdad, se decl- 

' dirá mediahte sorteó. v  
# E l bastanteo de poderes á  cargo <iel 

licitador se* declarará por un letrado * en , 
ejercicio en Ciudad Real. - j

Terntrn.ado el remate, si no hay .recla- 
' marión, ép devolverán a los limitadores 

los resguardos de Í°® depósitos y demás 
documentas presentados, reteniéndose ed

que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida a fianza definitiva, el adjudica- 

i tario perderá la-fianza provisional y se 
anulará Ja adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.
* E l  contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

AsiTnismo, el [impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones fie  ‘obra go- ¡ 
zará de un 90 por. 100 de reducción.

112 -0 . !

D ELEG A CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «La Seda de Barcelona, 

Sociedad Anónima».
Objeto de la ampliación : Ampliar *us 

inhalaciones en 4.000 púas especiales de 
hilar para rayón de alta tenacidad (pro
ducto patentado) para neumáticos y^en 
la correspondiente cantidad de prepara
ción de viscosa de 5.oo<r kilogramos dia
rios de hilados especiales.

Producción: 5.000 kilogramos diarios 
de .hilados especiales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas, nacionales. Se hace pú
blica esta petición para que los indus
triales que se consideren afectados por la, 
misma, presenten por triplicado, los es
critos que estimen ojportunos. dentro del 
plazo de diez <Jías en jas oficinas de esta * 
Delegación de Industria, sita en Avenida 
del Generalísimo Fráncq, núm. 407.

Barcelona,’ 17 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

235-0-. 

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 

Província de Alicante
Por la Alcaldía-Presidencia del exce

lentísimo Ayuntamiento de Alicante, se 
manifiesta, por escrito presentado en es
ta Jefatura de Obras Públicas, que du
rante el período marxista /y^por el en
tonces Comandante Miíitar de la Plaza, 
y en compensación de háberse incautado 
de otros vehículos de propiedad munici
pal, se hizo entrega al citado Ayimta- 
miento de lo siguiente : ‘ ^

1.°  * Marca «Bedford»v de 20 Ii. P., mo
tor número 966.725; bastidor, 155.0^9 
(tanque). 1 1

2.® ^Marca «Bedford», de 20 II. I5.,» 
motor número 966.704 ; bastidor, 155.081

. (camión). .
3..0 Marca «Stiidebaker», de-25 H. P., 

motor número 20.196; bastida, ‘115-3.031 
(tanque)! .

4*0 M arca «Chevrolet», dé 20 H. P., 
motor número Tb - 404.725 ; , bastidor, 
XflCRO-6.082. portador de la escalera 
extensible o telescópica de 20 metros, re
cién ̂ instalada.

5.0 Marca «Opel», de 14 H. P., rector 
número. 26.323; bastidor, M-677, coche 
de mandó.

A los efectos de legalización de su per

tenencia y documentación reglamentaria 
que corresponda, se hace pública esta 
información-para que en pilazo de treinta 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, puedan presentarse en esta Je fa-., 
tura Has reclamaciones de entidades o 
particulares interesados q u e  pudieran 
oponerse a la legalización que sé pre
tende. « 1

Alicante, ít  de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, Arturo Guixot.

D IS T R IT O  M INERO DE 
LA COR UÑA

 Provincia de Orense
Se haco púbilco que por dop Angel 

del Río González se solicita un permi
so  de int%stlgacdón de caolín, con el 
títulp de San Miguel, número I - n ,  en 
ol lpghr de Veiga Cea, parroquia® de 
San ¡Miguel de Ramil* y «otras, Ayunta
mientos de Junquera de Espadañedo yi 

1 Maceda, según designación que apare
ce en ol «Boletín Oficial de la Provin
cia de Orense» del <Jfa 2S de noviembre 
de 1945.

Los que se consideran perjudiaado® 
pueden formular sus oposiciones, en el * 
filazo de treinta días naturales, ante 
la Jefatura dol Distrito Minero de L a  
Coruña.

E l Ingeniero Je fe , J .  Alemány.

1.217-O . 

D IS T R IT O  M IN ERO DE
LA COR UÑA

Provincia de Orense
Se hace público que don Luis Gil Me- 

juto solicita un perm iso 'de investiga
ción de estaño, con r i  título d e J jesú s 
Luis, número I-2S, en la parroquia d e 
partelle, municipio del mismo- nombre, 
según designación publicada en el «Bo-V  
letín Oficial de la Provincia de Oren
se» de 26 de noviembre dé 1945.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en c«l 
plazo de treinta días naturales,, ante 
la Jefatura del Distrito Minero de L a  
Coruña. : ’  •

El Ingeniero Jefe, J .  ^lemany.
1.217-1-O .

D IS TR ITO  M IN ERO DE 
 LA COR UÑ A

Provincía de Orense
Se hace público que ¿on Manuel Prio- „ 

to Rodríguez solicita yn permiso de in
vestigación de estaño, wolfraím.y otros, 
en el Monte de la Riveára'y otros, mu
nicipio de La Gudiña, con el nombre 
de «Bayja», número. I-47, 9egún desig
nación que aparece en .el «Boletín O fL 
cial de la Provincia de Órenle» deü día 
26 d& noviembre *94$.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus opositiones, en ol 
plazp de treinta, días' naturales, ante 
lá Jefatura del Distrito Minero L a  
Coruña.

El Ingeniero Jefe, J .  Alemany.
1.217-2*0.
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CONFEDERACION HI D R O GRAFI

CA DEL GUADALQUIVIR 

Expropiaciones.— Obra: Canal del Bajo 
Guadalquivir, sección 5.a, trozo 1.°

Edicto
, Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  /do 29 ele septiem bre de 
,2945 da declaración de urgencia de las 
obras Canal del Bajo  G uadalquivir,^sec
ción 5 .a, es aplicable a las m ism as la 
L e y  dé la Je fatu ra ' del Estad o  de 7 de 
octubre dé J939 sobre procedim iento de 
expropiación forzosa.

tbira cum plir lo establecido en el a r
tículo terceto ^de dicha 'Ley y quinto de 
fa s  ’ disposiciones, com plem entarias, pu
blicadas en el B Ó L E T IN  O F IC IA L  
D E L  É S T A  DO de 12 de noviem bre, se 
(publica el «presente edicto, haciendo sa
ber a  los propietarios y  titu lares -de de
rechos afectad os, inscritos en los* (Re
g istro s públicos' de las fincas que se es
pecifican, ‘que (1 día 31 del m es de ene
ro  en .cursó, 'y  a v las  0nee horas, se 
procederá a levantar sobre el terreno.las 
a c ta s  p rev ias-a  la ocupación de las m is/ 
m as, debiendo advertir a  los interesa
d os que.podrán usar dedos derechos que 
se  consignan al efecto é n% el artículo 
cu arto  de la m encionada Lev.

Descripción de la finca.— Provincia de 
Sevilla,' térm ino m unicipal de D os H er
m an as (pieza núm. 2 ) :

Núm ero d e .la  fin ca : 4.
P ro p ic a r io s  : H eredero9 dé don Jo sé  

A nastasio  M artín Serrano.
A rren d atario : Don Ju an  Jo sé  ,de la 

C ru z Sepúlveda.
♦ Nom bre de la finca *0 «paraje: C ortijo  

de Fu&nte Quintillo. , *
Sevilla , 14  dé enero de 1946.— E l In- 

gen iero Director, Pedro F . G fa g er a .
(.• «104—O.' 

AYUN TAM IEN TO  DE MADRID 
C   Secretaría

L a  excelentísim a Com isión M unicipal 
Perm anente ha acordado, en sesión de 
13  de septiem bre últim o, Con sanción 
del Pleno en la de 30 del sigu iente mes, 
anunciar subasta pública para contratar 

*Ia construcción, de . dos evacuatorios, 
uno en la  plaza de San to  Dom ingo y 
otro en el Pívseo de R o sa les , con su
jeción a  los pliegos de condiciones y 

.c u a d r o ,d e  precios tipos redactados al 
' efecto *y por el presupuesto de contrata 

de 339.388,77 pesetas. ' f
L o s  licitadures, que podrán presentar, 

s© por sí o por otra  persona o Socier 
dad, con poder, en estos últim os casos 
bastardeado p o r; algún o de los señorea 
Letrados consistoriales, consignarán pre
viam ente como fianza provisional la can
tidad 6.787,77 pesetas en la C a ja  G e
neral de Depósitos o én la D epositaría 
M unicipal, acompañando a los respectivos 
resgu ard o s • los pellos- correspondientes 
a l arb itrio  m unicipal establecido, y el 
rem atante, la definitiva de 13.575,55 pe
inetas, que le será devuelta a la term i
nación deY contrato, previa la  certifica 
ción correspondiente, siendo adm isibles 
p ara las fianzas, én‘ré ' otros* valores, las 
cédulas del Banco de-C rédito Local.

L a  subasta se verificará el d ía 14 dé 
febrero de 1946, a las doce, en la  p ri

m a ra  C asa  C onsLtqriai, plaza de :1a' V i

lla, 4 (salón de Su b astas), bajo la pre 
sidenci'a del excelentísim o señor A lcal
de o del Teniente. Alcalde en quien al 
efecto delegue, con las form alidades e s
tablecidas en el artículo 15 del Regla- 
mentó de 2 de julio de 1924, y las pro
posiciones «para ' la m ism a se presenta
rán en el Negociado de Su bastas de 
la Secretaría  y en las Tenencias de Aí 
caldíá de los distritos de Palacio y  .Uni
versidad, ep  - los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , hasta el anterior ai 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la m añana <a una de ‘ 
la tarde.

L o s  pliegos de condiciones y  demás 
antecedentes relativos <a esta subasta se 
hallarán de m anifiesto en esta Secreta
ría (N egociado de Su basta s f t 'd u ran te  
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re' 
m ate. 

E n  los referidos «pliegos >de condicio
nes se consigna la obligación' que con
trae el {-enlatante de. realizar con los 
obreros que ocupe en la. obra el con. 
trato prevenido en la L e v 'd e  2 1 de no
viem bre dé 193

É l im porte total dé esta  subasta será 
satisfecho al rem atante con cargo al 
concepto 13 dél presupuesto extraordi
nario de 194.1, suplem entado en la can 
tidad de 123.773,8 1 pesejfcps del concepto 
2 del mism o presupuestb.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez d ías, y en la form a que* 
establece el articulo 26 del Reglam ento 
de 2 de julio de 1924, no se presentó 
contra la m ism a reclam ación alguna.

»■ L o  quev se anuncia al público* p ara  su 
conocim iento;

M adrid, 18 de enero dé 1946.— E l Se
cretario , M. Berdejo. ,

M odelo de proposición.

que deberá extenderse en papel tim bra
do del E s ta c io n e  la clase sexta, y al 
presen tarle  llevar escrito  en el sobre lo 
sigu ien te ; Proposición para ' o p tar’ a* la 
subasta de construcción de dos evacua
torios, uno 1 en la plaza de Santo D om in
go y otro en e! Paseo  dé R o s a le s .,

D o n ,   que é iv e ... . . . .  enterado^ de
las condiciones.de la . subasta en públi
ca licitación para contratar la  construc
ción dé dos evacuatorios, uno en la 
pjaza de Santo» D om ingo y otro en- el 
Paseo  de R osales, anunciada en el’ B O 
L E T I N  O F I C I A L  Dé l  E S T A D O 'y  en 
él «Boletín O ficial» de la provincia en
los d ía s .... .. y . . d e .    conform e é n
u n .to d o é o n  las m ism as, se com prom ete 
a «tomar a su cargo dichas obras con 
estricta  sujeción a ' ellas. (Aquí 1# pro
posición en esta fo rm a: por los precios 
tip o s, o. cpn la baja d e ....i. tanto por 
ciento— en letira— en víos precios tipos.)

A sim ism o  se com prom ete a  que las 
rem uneracipnes Nm ínim as que ,*han de 
percibir los* obreros-de cada oficio y  ca  
tegoría.-em pleados en las obras ^porjor*. 
nada legal. d e  trabajo ŷ por horars ex
traord inarias rto ,sean inferiores a los 
tipos fijados por la D elegación Provm  
cial dé T rab a jo . 1 . ‘ T
1 M adrid, ........ dq.*..... de 19 4 ... 

•' (F irm a del proponente.) *

EXCMO. AYUN TAM IEN TO  DE GRA- 
NADA

Concurso

Se  abre concurso por plazo de veinte 
días hábiles, a con ar del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B O L E - 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para el 
nombramiento de Gestor afianzado, para , 
el. cobro en este Municipio de la C ontri-,  
bución do U sos y Consum os, con arre
glo a las norm as legales que la regu
lan, cedida a los A yuntam ientos por la 
Ley de B a se s  de Régim en Local de 17 
de julio de 1945 , Con sujeción especifi
cada a las condiciones aprobadas por^ 
el Pleno de esta C o rp o ració n ,, y que^ se 
hallan de m anifiesto en .la .Intervención 
de Fopdos de la m ism a.

Se com prende tam bién en la  Gesto* 
ría, sin. afianzam iento especial ni gararv  
tía de un m ínim o, la recaudación por 
acum ulación de cuot.^s del arb itrio  no 
fiscal relativo a consum iciones de has-» 
ta ,un 10 por 100, como m áxim o, en ca
fés, bares, etc., a que se refiere la. B a
se 25 de la Ley del 17 de julio citado. ' 

L as proposiciones para optar al con
curso, extendidas on el papel tim brado 

, correspondiente, serán presentadas, én. 
sobre cerrado, err la D epositaría Muni
cipal, antes de las doce horas del día 
que finalice el plazo. L a  apertura de  
los pliegos tendrá lu gar el m ism o día, 
a las trepe horas, ante la M esa cons
tituida por la £  omisión M unicipal Per
m anente, con asistencia do N otario.  

Para tom ar parte en el concurso de-  
berá ^constituirse en A teas m unicipales, 
o en la C a ja  General de D epósitos, im 

•depósito provisional de 250.000 pesetas 
en efectivo, valores del Estado o Cé
dulas de Crédito Local El que resulto 
nom brado G estor, para garantizar el 
cum plim iento de la's obligaciones de lá 
G estoría, constituirá una fianza a dis
posición del Ayuntam iento, ©n la m ism a 
cla sp ‘ de valores, de 500.000 pesetas.

L a  proposición exp resará  necesaria
mente :

En letra, m ínim o de recaudación 
afianzada, que no podrá ser menos de 
3.750.000 pesetas. . v 

' Prem io quG desee' obtener por dicha 
recaudación. m ínim a, que no podrá ser 
superior al 5 por 100. 

Prem io que desee obtener sobre el e x 
coso, q u é  no podrá ser superior al 15 
por too én el primer millón, y del cinco 
en lo qué pupiera exceder. \,

U na M em oria com pleta sobre la  or-  
ganización del servicio, docum entación, 
contabilidad, etc.  

E l Ayuntam iento, .previos los aseso- 
ram ientos que juzgue pertinentes, ad
judicará librem ente la G estoría a favor 
de la proposición que estim e más  ven
tajosa o conveniente, reservándose la fa . ’. 

' Vultqd de desvedarlas todas, si ruzga ' 
que no sop favorables a ; 1os In tereses ;  
m unicipales. v

El plazo de duración del contrato sérá  
de cjncd años, con efecto desde prime 
ró del í'orrrente, siem pre ju é  la adiu-' 
dic^ción se> efectúe dentro rjeJ t ri me^tte.
La - cuotas que se devenguen durante 
el m ism p, cóbradas o no, serán impu
tadas a la G estoría. ' ' #

Todos los gastos de la G estoría sen 
do cuenta del Ayuntam iento. .

Son . de cuenta del los gastos
deJ concurso* la ío rm alizad ó n ^ d tf'ccn »  -
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trato en escritura ¡pública y ios impues. 
tos que graven el premio de cobranza.

Para el bastanteo de poderes, en su 
caso, se ha designado el Letrado C ciw  
sistorial. • 1

Granada, 10 de enero de 1946.—El 
Alcalde, Antonio Gallego Burín.

55-Q-

EXCELEN T ISIM O  AYUNTAMIENTO 
DE PALENCIA

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento el anuncio a subasta para la 
contratación del Servicio de Limptefca y 
Riego de la Vía Pública, como igual
mente la recogida domiciliaria de basu. 
ras con arreglo afl pliego de condiciones 
generales que se halla expuesto ai pú
blico en la Secretaría de la Corporación, 
pudiendo los concursantes 9epalar las 
condiciones económicas por las que ha 
de practicar el servicio, reservándose él 
Ayuntamiento <d derecho de adjudicación 
a quien crea qué reúne las mejores con
diciones : para verificado, o a declararlo 
desierto si así lo estimase conveliente a ' 
sus intereses.

Plazo de ¡presentación de pliegos: 
Veinte días hábiles, desde la publicación 
de este anuncio.

Fianza provisional: Cuatro mil ocho
cientas pesetas (4.800).

IFianza definitiva: «La que resulte del 
precio de adjudicación.'

Lugar de presentación: Oficinas de 
Secretaría. .

Apertura, de pliegos: A la hora de 
doce del día siguiente hábil a que hu
biera terminado el plazo de presenta- 
ción.

Se llevará a cabo en el salón de ac
tos de esta Consistorial ante el señor Al
calde o Teniente en quien delegue.

Requisitos exigidas: Las proposicio- 
ns 9e presentarán en pliegp cerrado a 
satisfacción del lici tablar, córf arreglo al 
modelo que al final se indica, reinte- 
gradas con póliza de s^xta clase, de 4,50 
pesetas, sello municipal .por igual canti
dad, siendo rechazadas de plano las que 
carezcan de cualquiera de estos reinte
gros-.

En sobre aparte se acompañará.a la 
proposición justificante de 6U personali
dad y  de haber ingresado ep la Deposi
taría Municipal la fianza que se ha he
cho mención.

Justificante de hallarse al Corriente de 
•la cuenta por retiro qbrero (subsidio 
de vejez) y, en su caso, la certificación 
de incompatibilidades que previene él 
Real Decreto de 24. de diciembre de 
i938- '

Si la proposición se verificase por po
der, deberá hallarse^ éste bastanteado 
por el Secretario del Excmo. Ayunta- 
mlénto y Letrado en ejercicio vdel ilus
tre Colegio de Abogados dé Patencia don- 
José Gayosp (Loís. N
1 Falencia, 17 de enero de 1946.—El Al- ■ 
calde (ilegible).—El Secretario, Gay oso.

 Modelo d e  proposición
Don ..... . vecino de  .........  entera

do del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de la contratación dol 
Servicio de Limpieza y Riego dé la Vía 
Pública, así como la recogida domicilia, 
ria »de basuras, se compromete, |á eje
cutar - dicfhos servicios, ’ con sujeción a

la9 condiciones establecida^, por la can
tidad de ......... pesetas t(en tetra).

Se acompaña a la proposición proyec
to completo de la forma de prestar los 

v servidos objeto del contrato, así como 
modelo-y número de vehículos que ha- 
de emplear en dichos servicios, de ser
le adjudicado.'

Patencia,;  de 1946. * *
^(¡Firma.)

120—O- 

AYUNTAMIENTO DE T ARRAGONA 
Fomento

Anuncio del concurso-subasta de las obr^s 
de pavimentación de las calles de Mén
dez Núñez, San Andrés, Gravina, Es- 
phiach, Callao, Trafalgar y Mar %
Acordada por este Ayuntamiento la 

contratación mediante concurso subas
ta de las obras'de pavimehtación de jas 
calles de Méndez Núñez, San Andrés, 
Gravina, Espinách, Callao^ Trafalgar y 
Mar, y transcurrido sin reclamaciones 

‘•el plazo que previene el artículo 26 del 
Reglamento de contratación municipal 
de 2 de julio ¿e 1924, se hace sabef que 
dicho concurso subasta se llevará a qa- 

t bó con arreglo a las siguientes normas

I .—-DATOS GENERALES 

i.° El proyecta ha sido redactado 
por el Arquitecto municipal don José 
María Monravá «López.

2.0 El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de doscientas vein
tiséis mil ochocientas treinta y una pe
setas con diecisiete céntimos (2.26.831,17)/

3.0 El depósito^ provisional sé eleva . 
a cuatro mil quinientas treinta y seis 
pesetas cory sesenta y* dos céntimos 
(4.536,62).

4.0 La fianza definitiva deberá asceq. 
der a nueve mil setenta y tres pesetas 
con veinticuatro céntimos (9.073,24).

5.0 El depósito provisional deberá' 
constituirse’ en moneda legal: La fianza 
definitiva podrá serlo en moneda legal 
o en valores del Estado,- Provincia y 
Municipio o cédulas del Banco de Cré
dito Local España.

6.° Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos qué Se originen con oca
sión del remate.

II.—P l Az o s

í.° Las proposiciones^ se admitirán 
en la Secretaría dé este Ayuntamtiento, 
Negociado de Fomentó, desde la9 diez 
a las catorce horas, durantte veinte días, 
hábiles a contar del siguiente al de in
serción del anuncio en el BO LETIN  
O FIC IAL DEL  ESTADO.

2.0 Los’« proyectos - de estos obras, > 
con sus Memorias, planos, presupuestos 
.y''reglas especiales es'arán de, manifies* 
to en el ‘mismo Negociado, durante el 
propio plazo. *

3.0 La fianza definitiva deberá que
dar ingresáda por él rematante en él 
plazo de ocho días, a contar del siguien
te al ep que .se le notifique la adjudica
ción definitiva. v

4.0 i Él adjudicatario viene, obligado a 
formalizar escritura pública de ia con
trata dentro de los ocho días siguientes 
al dq la constitución de la. fianza.

5.0 Las obi;aS se iniciarán .dentro de
los ocho días de la firma de la escritu
ra y • habrán ,de quedar terminadas antes v

de tres meses, a contar de la fecha de 
su comienzo.

III.— F o r m a  d e  c e l e b r a c ió n

i .® Los lidiadores presentarán • la  
documentación para optar a este concur*^ 
sousuba/sta en dos sobres cerrados* y ia- 

. erados a su satisfacción, uno de los cua* 
les contendrá la proposición económica,, 
ajustada al modelo que a'l pie se íh- 
serta y en la que podrán mejorar a la 
baja él tipo de licitación. En él anVer* 
so constará lo siguiente: «(Proposición 
económica para optar ail conéurso-subas^ 
tá denlas obras de pavimentación de la * 
calles de Méndez Núnez, San Andrés, 
Gravina, Espinach, Callao, Trafalgar jr 
üilar»: '

2.0 Dentro del otro sobre se iucJuL . 
rán. los documentos que contengan* las 
referencias técnicas y económicas dei Ü* 
citador y además lo siguiente^
' a) Escritura de constitución de lá 
Sociedad, ? si se tratase de una empresa 
de esta índole. «

b) Poder especial y suficiente para 
. concurrir a este concurso-subasta, cúáiv»

¿o' el licitador no comparezca personal- 
mente. Cualquier1 letrado en ejercicio en 
esta ciudad será competente para dicha 
bastanteo. ' '

c) Resguardo acreditativo de Ja corós* 
.titución deil depósito provisional! en estas 
Arcas Municipales o en la Caja Gene* 
ral de; Depósitos^ /

d) Ultimp ' recibo de la contribución 
industrial o de * la ' que legaknente co-, 
rre9ponda.

e) Recibo corriente de la cuota sin
dical.

f) Justificantes de hafiarsé afl corrien
te de los pagos de las primas y cuotas 
de seguros. y subsidios sociales.. ’ * -

g) Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por Reaft 
pecreto de 24 de diciembre de 1928 y 
de haber cumplido, en su caso, con 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto da 
1930 sobre sociedades anónimas.

h) Declaración y, en su caso, com
probantes de qüe los materiaíles, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en fla ejecución de lad obras son de pro, 
ducción nacional (Ley de 14 de febrero* 
de 1907 y disposiciones posteriores .sobré 
protección y fomento de la industria).

i) Todos los certificados y justifican
tes que áe mencionan en el abtfculo .37 
del pliego de condiciones. 1 * .

Los testimonios notariales, declarado* 
nes y certificaciones deberán hallar se~ le
gitimados' y legalizados.
- Este sobre deberá rotularse en los éi- 

„ ^uientes términos : «Documentación ane
ja a la proposición para optar al con
curso-subasta de las obras. de pavimen
tación de ías calles de Méndez Núñez, 
Sán Andrés, Gravina, Espinach, Callao, 
Jrafalgar y «Mar», • ; y

3.0 Los licitadores deberán estabte- 
cef por medio de aflgún signo la reílació*/ 
entre amoos sobres. ;  ̂.♦ \ 1 ,
' 4 . °  Un mismo lidiador podirá pre* 

sentar* cuantas, proposiciones ,económica®\ 
estime oportuno, bastando,, en caso d a ' 
que presente varias', . uñ solo pliego ote 
documentación anejan '

5.0 . La apertura de proiitesiciones: g® 
efectuará/ en 'este Ayuntamiento anfé 
el Notario que corresponda, bajó la prq. 
sidencia defl ¡xmar Alcailde, con ásistea-,

’ ' ■ /  •*', .'V
 ̂ , ' • * .■<*» , ■.
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cía de otro miembro de la Comisión 
Permanente designado por la misma, del 
señor- Arquitecto municipal* autor deil 
proyecto y del Secretario de la Corpo
ración. El acto se' flevará .a cabo a .las 
diez horas deí día siguiente hábil al en 
que expire el plazo de presentación de 
pliegos. ■ /

6.° Se abrirán primeramente los so. 
brt* que contengan lias referencias téc
nicas y económicas, rechazándose por la 

JJdcsa a aquellos lidiadores que a su jui- 
cio  ̂ nó ofrezcan las necesarias garantías.. 
Seguidamente sé abrirán las proposicio
nes económicas de los lidiadores admhk 
dos, haciéndose. ádjüdicación provisional 
a 'la  más ventajosa. La adjudicación de
finitiva será efectuada por la .Comijión 

I ¿Municipal Permanente.
7.0 Las proposiciones económica § de 

los licita-dores no admitidos^ a la subas
ta serán destruidas itimediatamente y 
sin abrir a presencia deil Notario.

S.° La restan*e documentación de los 
llcitadores a. los que qp les haya sido ad
judicada la contrata será devuelta^ en el 
misino acto, a petición de los mismos.

9.0 Las ̂  proposiciones cconÓmica9 de
berán ir extendidas en pageíl, timbrado 
de 4,50 pesetas, con -timbre. niunicipaS 
dé 5 pesetas. Será rechazada toda pro-' 
portüión que no se ajuste al modelo,

io. ' Si él rematante no constituyera, 
la fianza definitiva en el ■ plazo señalado 
o si constituida ésta no. formalizara $1. 
contrato, se anulará la adjudicación con 
pérdida do Ha garantía y demás efectos , 
previsto*. en el artículo 2 i del Regla-

mento de Contratación de Obras y Ser- 
v ic io s  a  cargo de Entidades Municipa- 
* fes de 2 de julio de 1924. a

11. En todo lo no previsto en estol 
anuncio o orí dos pliegos de condicio-^ 
nes regirán- los preceptos dol Regla* 
monto mencionado.

.. Tarragona, ̂ 11 de e.nei;o de 1946.—El 
♦Alcaide, AgUstA Sandoval.—nF. A. de 
la C. I\, el Secretario general, C. Mar
tínez Peña-ver., , ' :

Modelo de proposición  

Don .......   vepino de ....... con domi
cilio en la calle de ..., número Ente
rado deil anuncio publicado en el BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO del 
día ....... y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen por el‘ Exorno. Ayun
tamiento de Tarragona, para la contra-f 
tación del cpncqrso-subasta dedas ohras 
de pavmientación de las calles de Mén
dez Núñez, San Andrés, Gruvlna, Es- 
pinach, Callao, Trafalgar y , (Mar* se 
compromete a tomar a su carga la eje
cución de las . mismas con estricta suje
ción a los proyectos y pliegos ¡aprobados 
por lia Corporación y demás normas apli
cables y por "'la éaútidad de (en letra) ....
...... péselas^ Asimismo se compromete
a -no satisfacer al personal obrero que' 
utilice en dichas obras remuneraciones 
inferiores \ a jns mínimas, que rigen en 
esta localidad, fijadas de acuerdo con lo 
dispuesto en las vigentes leyes \soeia^es.

(Fecha v firma <M proponente.) ’ .
8; - ° .

A YU N TA M IE N TO  D E COlN 
(MALAGA)

Ei AicalddPresLdgnte del Excmo, Ayun
tamiento de esta ciuda^.
Hace saber: Que a las doce hora* del 

día siguiente hábil al en .que se cum« 
plan loa veinte días, también hábiles, de 
la publicación de este edicto en el BO-€ 
L ET IN  O FIC IA L D EL ESTADO, ba
jo mi presidencia o Teniente de Alcal
de en quién delegue, Teniente de Alcal
de o Gestorymunicipal, Secretado che la 
Corporación y Notario, se celebrará eon- 

_ curso público ,para contratar el servicio 
de recaudación por gestión afianzada de 
los arbitrios niuijicipales, sobre puestos 
públicos en ferias y mercado-s^ matade
ros, sqguro de ganado, inspección y re-' 
cbnckrimiento sanitario de reses, carnes, 
pecados, leche y otros mantenimientos, 
destinados al abasto público, carites 
frescas y saladas, alcoholes y del im„ 
,puestp de cinco céntimos tpor litro - sobre 
vinos Corrientes,' durante los níese-s de 
marzo a diciembre de 1946 y  meses de* 
enero y febrero de 1947, ambos' inclu
sives, por el tipo de tasación de tres
cientas tres mil pesetas.. .

Los solicitante^ constituirán previa^ 
mente, en %oñcapto de depósito, la can
tidad de quince mil pese tas,y y el adjiidir^ 
óatario prestará fianza definitiva pqr se-N 

’sehta mil pesetas. ?
lLo$ íngaesos deberán efectuarsé por 

'mensualidades anticipadas, y precisa
mente dentro de los. cinco primeros días, 
siendo don Manuel García González el 
Letrado designado para el bastanteo de 
yodares./ # /

Él adju dietario pecibita/ en concepto 
9b 2Mto* oit» h * é» %b l p r  bata -¡m re

caudación de lo  ̂ distritos arbitrios,1 los 
premios siguientes: U11 quince jpor cien
to; do la cantidad mínima afianzada1 y 
un veinte por ciento sobre el exceso de 
la ‘ cantidad recaudada sobre el mínimo 
que hubiera afianzada. \

(Él acuerdo dél concurso se ha hecho* 
público, confiorme a lo determinado en 
el • artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para los contratos muni
cipales* € ' •

Las ^proposiciones para optar al con
curso deberán ser acompañadas del res^ 
guardo .del depósito, entrégándo*ei ésto 
por separado de, aquél!;.■, 'ásí como tam
bién do la cédula perlina] del cónctoy^ 
sante u otro documento. de identidad,* 
durante los veto f e días hábiles sjguien-x 
tes ál en que se-publique .e9to edicto *en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTAN
DO, y horas de nuéve a trece, en da Sr- 
oretnría del Ayuntamiento. * . . .

Durante dicho plazo estará dé mani.. 
fiésto en la citada oficina el pliego de 
condiciones ecpnómico'- ad'mini'sürativas 

5 por el que ha de regirse esto edneurso 
y fin de que pueda ser examinado por,, 
ías personas que así lo, deseen.

L as referidas proposiciones * deberán; 
acpm o dar s e al - m ¿lél oque  se i n*er t a al 
pie* de este edicto.. %
’ Lo que se hace púldjco para gepeeal 
conocimiento; " ” ■

Goto (Málaga)., 14. de enero d£ 194A:
 ̂ El Alcalde-Presidente, José'Cnicano.

M odelo' dé proposiclfili

- Don veciího df . . . . cultera,
do deí anuncio publicado po,r el Ay un-, 
tamiento de Coim provincia de Málaga, 
paifc f l  ndmbramien to de Gestexr afiah- - 
ando éftcargado de recaudir los. arbi.

trios municipales a cordados para el año 
actilal y mes de enero y febrero de- 1947 
in<Jusi\rc, acepta dicho iplicgo, que co- 

bioee, v solicita ser admitido al concur
so y, en <¿u día, nombrado Gestor afian
zado, y proponiendo, a su .vez, las mo
dificaciones o mejoras siguientes (se de- ' 
tallarán las inejoras en el mínimo afian.' . 
zado, así como en los pi^míós). *

(Fecha y firma, del proponente.)
202—O; ' * V

a y u n t a m i e n t o  d e  ADRA (AL
MERIA)

Anuncio
El Ayuntamiento de. Adra (Almería), 

en sesión celebrada el día 21 del actual, 
acordó sacar a suba&ta el arrenddmien- 

'tOj por gosti.ón directa, de las distintas 
exacciones municipales que se expresan 
en el pliego de condiciones fdhnuiladu 
ail efecto, por la .cuantía do 52J.000 
pesetas y con sujeción a las norma9 que 
so estabfectm en el citado pliego doxtpn- 
diciones y éT las que n continuación- 
expresan :

Ca duración del arriendo sorá duran
te todo el año 1946,

subasta tendrá'lugar en el salón 
de- actos del Ayuntamiento^ al siguiente 
día hábil de tr^ifiscurridos los veinte con
tados a partir dü la publicación del pre
sente en el BOLETIN O FIC IA L DEJ- 
EST A D O ,. admitiéndose las proposicio
nes ef\ pliego cerrado y lacrado cual
quier día hábil hasta las catorce horas, 
y durante el plnzó señalado.

La subasta se celebrará ante la Mesa 
xáü* se co»ítituirá al efecto en presenpia 
de Notano,1 presidida por el señor Al
calde o ConfojáLen quien delegue y con 
asisten oía del Secretario do la Corpo
ración, dobidndo los solicitantes presen
tar sus ¡proposicione^icon Arreglo al ntoj 
dolo de instancia que se expresa al final, 
y constituyendo como fianza provisional' 
en la%Caja Municipal la cantidad de cin
co niif oesetns para poder tomar parto 
en la subasta. ’
j El* rematante-a quien se adjudique el' 
arriendo abonará los gastos quo imporr' 
te el anuncio de e^ta subasta y, en ge
neral, cuantos ocasione1 la misma y la 
formalización de la correspondiente es
critura pública.
' FJ ^oncliciones, Ordenanzas

y Tarifas por las que se regula e l coj I 
bró do las exacciones objeto de está su
basta,* se encuentran do manifiesto én ' 
la Secretaría de ísto Ayuntamiento, don-, 
do podrán examinarse todos los días há.-. 
hilos, desde, las doce a las éatorce ho- , 
ras.

Lo que se hace público para general 
conoci aliento, ' *

A<Ira, 22 de diciembre de 1945.^-El 
Alcalde* (ilegible). '

Modelo f e  proposición

♦pon N. N., v<¿ino dé .......... y copi".
domicilio en .......... enterado1 del anuflV
ció para la subasta por gestión direc,ta‘ 
dé recaudación de las tarifas de* Arbi
trios Municipales" que figuran en ol plie
go de condiciones del Ayuntamiento de 
Adra (Almería), para eL  ejercicio dé' 
1946, sé comprometo n tomar el arrién
de por U cantidad do ; .........  pesetas. .

(Fecha.’y -firma del 5¡pr oponen te.)
I4 1O .  • V .%■ > : ; •

./ ' ” r ■ " % v
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AYUNTAMIENTO DE F RESN ED I
LLA (AVILA)

Anuncio de subasta y  admisión de pro
posiciones

Acordada per este Ayuntamiento la 
construcción de dos viviendas protegi
das y servicios, según el proyectó re
dactado por don José Angel Carrióni, 1 
acogiéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto' Nacional de la 
Vivienda, se hace saber:

Que durante treinta días naturales, 
contados a ; partir de aquel en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, s¿ admiti
rán en este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina, (proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto total de contrata asciende a se
tenta mil trescientas setenta y 0cho .pe- , 
setas catorce céntimos (70.378,14), de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de ocho ¡meses, a paVtir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su- 
bsta de mil ■ cuatrocientas setenta y .sien
te pesetas treinta y dos’ céntimos, que 
se depositarán en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de .la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico o 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de « 
Fresnedilla. En Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional.de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 19, en los días y ho
ras hábiles de oficina. \

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados r 
uno. conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber depositado a cons
tituido la fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La aper‘ura se verificará al día si
guiente'de quedar cerrado el plazo de 
¿admisión de pliegos. Los sobres que 
contengan las proposieiones^económicas 
de los coryrursantes rechazadas - se des
truirán* ante Notario, procediendo a con
tinuación a la apertura, ante dicho No- • 
tarío, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo. •

Terminado el remate, 9e devolverán 
a los lidiadores* los resguardos de* los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a. la proposición decla- 

.rada más-'ventajosa. ... ►
E l , adjudicatario, una vez cerrado el 

remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva,, la que deberá quedar deposi
tada, dentro de los quince’ días 'siguien
tes al de la adjudicación, en la ya pita
da cuenta, perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. , En Joŝ  quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente <escri- 

7 tura para ’ formularse el contrato, incu
rriendo, ,en caso de no lVacerlo, en la 
pérdida total de .ja fianza definitiva de
positada. ■ .
• El licitador acompañará a 9U propór 
sición la relación de remuneraciones mí-, 
nimas en la -forana determinada ^n el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). lina

vez que sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que'se orde
na en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie. 
dades propónentes están obligadas a¡ 
cumplimiento del Real Decreto d© 24 de 
diciembres de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firiqa debida
mente legalizada.

El contrato de la obra .está exento del 
90 por ¡100 de los Derechos reales y 
timbres correspondiente? (¡Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el imppesto 
de pagos al Estado en las certificacio
nes de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

Los gastos de anuncios, los de su
basta, escritura y contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

En lo no prevista especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación. 
a esta subasta las prescripcior^es del ar
tículo 15 del Reglamento de contrata
ción y servicios municipales,* de 2 de 
julio dé 1924.

Fresne^jlla, 2 de octubre de 1945.—El 
AUcalide, Mariano Prieto.

225—O.

AYUNTAMIENTO D E LA INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia publicado el día 14 de enero de 11946 
aparece inserto el anuncio convocando 
para la provisión de dos plazas de Ins
pectores de Arbitrios Municipales: una, 
al tyrno restringido entre funcionarios 
municipales que posean un título aca
démico expedido por Céntro9 oficiales, 
o haber obtenido el grado .de - Oficial 
provisional o de complemento, y ia se
gunda plaza, al turno de ex comba ti en: 
tes) comb determina la Ley de 25 de 
agosto y Orden dé 30 de octubre dé 1939.

Estas plazas está.n dotadas con el ha
ber anual de 8.000 pesetas, las partici
paciones que señalé el. Ayuntémiénto y 
demás derechos y debeos inherentes • 
cargo, y él plazo para* solicitar tomar 
parte en la oposición es de treinta días, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este extracto en el BO LETÍN 
O FIC IA L D EL ESTADO.

Tas oposiciones cometnzarán transcu
rrido el plazo de cuatro meses, â partir 
de la fecha anterior, y tas condiciones 
para concursar los aspirantes y el pro
grama para la oposición figuran en la 
convoctoría anunciada en el referido 
«Boletín Oficial» de esta ’ provincia , el 
día 14 de los corrientes. ¡

Lo que se hace público a los efectos , 
oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1946.—El 
Alcalcfe-Presidente, iFrancisco Caballero. 
P. A. D. S. »E.‘, el Secretario general 
(ilegible). • • '

122—0 . . * .

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO  

Brigada de Navarra-Logroño
La Brigada del Patrimonio" Forestal 

del Estado dé Navarra-Logro ño-, previa 
autorización del ilustríáimo señor Direc
tor general del mismo, , saca a subasta 
e l' aprovechamiento maderable y leñoso

de 6.745 árboles de haya, con sujeción 
al pliego dé condiciones que se halla da 
manifiesto en las oficinas de la expre* 
sada Dirección General (Montalbán, ntL 
mero 14, Madrid) y en la de esta BrL, 
gada (Leire, 13, . entresuelo, derecha) p 
distribuidos én seis lotes que se desfcrih 
ben a continuación; todos ellos en el 
monte «Vertiente Septentrional de Quin# 
to Real».

Loto número 1 .—Cuatrocientos setena 
ta y seis árboles, tasados en ciento oue* 
ve mil quinientas cincuenta y ocho pe» 
setas con sesenta y cinco céntimos (pe* 
setas 109.558,65).

Lote número 2.—Seiscientos treinta $  
tres árboles, tasados en ciento veinta 
mil quinientas diecisiete pesetas con d o s , 
céntimos (120.517,02 pesetas).

Loto número 3.—Mil diez árboles, ta-» 
sadós en doscientas catorce mil seas* 
cientas cuarenta y nueve pesetas cosa 
ochenta y dos céntimos (214.649,82 pe* 
setas).

Lote número 4.—Mil ochocientos cua* 
renta y tres árboles, tasados en doscieru, 
tas setenta y cuatro mil novecientas ¿ie* 
pesetas con cuarenta y cuatro- céntimo© 1 
(274.910,^4 pesetas).

Lote número 5.—Mil seiscientos cuan 
1 renta y tres árboles, tasados en ciento 
# noventa ’ y. nueve mil trescientas quince 
pesetas con setenta y un céntimos (pe?* 
setas 199.315,71).

Lote número 6.—Mil ciento cuarenta 
árboles, tasados en ciento veinticuatro 
mil cuatrocientas sesenta pesetas con 
noventa y siete céntimos (124.460,97 pe# 
setas). . '

Las proposiciones serán formuladas en 
pliegos cerrados, con sujeción al mo-, 
dedo que se acompaña y'podrán ser en-, 
tragadas en la oficina de esta Brigada, / 
ep las horas hábijes de la iñisma, du
rante los treinta días naturales’ siguien
tes al de la inserción de éste anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S . 
TADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las once horas del primer día hábil 
siguiente aí de la expiración de dicho 
plazo

Los lidiadores que concurran en norru 
bro de otro, acreditarán debidamente, la 

k .representación que ostenten mediante 
documentos que induirán en el pliego 
de la proposición.

Pamplona a  14 dé enero 8e 19^6.—
El Ingeniero Jefe de la Brigada (ile* 
gible). \ '

Modelo de proposición
Don ......., vecino de ....... con docu?

f mentos de identidad^ que acompaña y 
con capacidad legal para ,contratar en 
nombre propio (o como representante
de .......), enterado del auncio y pliego
de condiciones para la subasta I09 
productos maderables y leñosos de 6.745 
árboles de haya en el monte «Vertiente 
Septentrional de Quihto Real», ofrece 
satisfacer por é  aprovechamiento del 
lote señalado con el ‘número ...... la can-.
tidad de,  .....  pesetas (expresada en le*
tra).

Acredita su derecho a presentarse co
mo licitádori acompañahdo el resguardo 
del depósito de 10.060 pesetas en* la 
cuenta corriente «Patrimonio Fohestai 
del Estado, Brigada Navarra-Logrofio»fl 
©m el Banco de España de' Pamplona* 

(Fecha, y  firma dd interesfado.)
' ■ 93-0 - ' . \ *  ;
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CAMARA OFICIAL AGRICOLA DE 
LA PROVINCIA D E HUESCA

Rectificacióh del anuncio * convocatoria 
aparecido en el núth. I.) de 'este B O LE 

TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  ,

"Se hace saber para general conocí- 
miento que el párrafo sexto del anuncio- 
convocatoria para el concurso - oposición 
publicado por- este Cámara ep BO- 

; L E T 1N O F ÍC 1AL D EL E STADO  nú
mero 14, de fecha 14 de! actual, en el 
que se sufrió error de redacción, deberá 
quedar rectificado de la siguiente forma - 

«La instancia y demás documentos que 
se detallan deberán presen arse en las 
oficinas de esta Cámara en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publ

icación del pVqsente anuncio en el «Bo
letín Oficial de la provincia de' Huesca».

r Huesca, iá  de enero de 1^46.— El Pre* 
¡ridenje, P* A., F. pizarra.

1 133— O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA "

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo octavo y párrafo segundo oel 15» 

'ú e  la Ley de. 13 cíe marzo de 1942, el 
Consejo'genera)] de este Banco, en se
sión de hoy, ha dispuesto el pago de un 
dividendo ác ívo de pesetas líquidas 30,85 
por acción, a los accionistas que tuvie
ran inscritas sus acciones e n -31 de di
ciembre^ de 1945, como complemento de 
beneficios de dicho año. •-

El "pago d el. expresado dividendo se 
"efectuará desde 'el día 24, plidiendo dis
poner de su importe dos días antes los 
señores accionistas que tengan pedido el 
abono en cuenta corriente.

A los representantes de' Entidades due
ñas de-acciones del Banco, se t e  recuerda 
la necesidad de que al abono del dividendo 
debe 'preceder ia justificación de' Npago, 

‘ ,ó la exención' del impuesto sobre los bie
nes tle las persona^ jurídicas o la de ha
llarse penaien e  de despacho el expedien
te dé exención. Siendo este • impuesto 
anual, acreditado que sea su .pago, no 
6e pedirá en un año nueva justificación.

También se advierte a los representan
tes dé Patronatos e Instituciones de be-, 
nefioencia  ̂^particular, cuyo protectorado 
ejercé el Estado que, en cumplímien o 
de lo dispuesto en la Real Orden de 26 de 
octubre de 1923 v la ádlaratoria de \z de 
marzo de 1924, será condrción precisa 
para el abono, dél dividiendo que, pre
viamente, hayan presentado en este Banco 
el certificado de aprobación de cuentas 
del últ’mo año, que expiden las Direccio
nes Genérales correspondientes, o la jus
tificación documental, de que se trata de 
Fundaciones o Instituciones,''exceptua
das por disposiciones especiales* de ren
dir cuentas al Protectorado. Esta justi
ficación, es asimismo anual.

Madrid, 18 de enero de 1946.— El Se-., 
«fetario general, Aflbqrto dé Alcocer.

ta i—P .

BANCO DE ESPAÑA

" Primer sorteo para la amortizaoión de 
la Deuda ai 4 por 100. emisión de 15 de 

noviembre de .1945

Nota de los títulos de la Deuda Amorti- 
zabíe que han sido .amortizados en los 
sorteos gélebrados en^cl día de la fecha

Émislón (le 15 de noviembre de 1945 .
• al 4 por loo

„ jt 1 .rr-  * ~ —- V-~~ ..
Números

de las bolas Numeración
* que üe los títulos que deben

representan ser amortizados
ios lotes %

f • *
Serle A

9S 4S.501 a 49.000
2-793 1.39Ó.001 a 5004
3.004 x.501.503 a 1.502.000

- 3-363* x.681.00 a 500
3.41S 1.708.501 a 1.709.000
3.46^ • 1.733.501 a 1.734.000

Serle 6 /

8 701 a 800
'372 . 37. i.o' a 300

603 * 60.201 a 300
2.728 272.701 .a  . 800
3.221 322 o o iNa too
3.664 .366.301 a 400 1
4.968' 496.701 a 800
5-950  ̂ • 504.901 a 505.000

Serie C

761 76,001 a 100
1.271 127.001 a 100
1.712 171.101 a 200

,/2.337 ‘ 233.601 a 700 ""
2.568 256.701 a  800
3.563. 356.201 a 300
4.392 439,101 a 200
4.828 482 701 a 800
5-347 534-6oi a 700

 ̂ --
\ Serie D

371 7.401 a 20 *
768 , 15.341 a\ 60

1.067 21.321 a 40
/.Q28 *38.541 a 60
e.705 54.081 a 100

N
Serie E

74 731 a 40
91 * 901 a 10

1,539 15-381 a 90
•1.761 17 601 a 10
¿.280 22.791 a 800
3.060 30.591 a-6oo '

+  ,39-}Sl a 90
* 4.030 40 291 a 300

Serle F
•

2.101, ,21.001 a 10
2.385 • 23.841 a 50 /
2.780 / 27-791 a 800
3.039 > .30.381 a ,90
3.326 38-251 a 60
3.787 .* 37-861 a 70

Madrid. 15 de enero de 1946.^—El Se- 
cretario general, Alberto- de Alcocer.— 
V.°;«B.°, P. el Gobernador, R. Artigas. 

X09-O ^

 EL  PORVENIR DE LOS HIJOS. SO- 
 CIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

I • El CcJisejo de Adifiinístracíón. anuncia 
I por tercera vez, el extravío de la? accio- 
! nes Serie B, números: 1.201 al 1.204 y 
! 1.3Ó1 af L404, todos inclusive, y previ*- 
j ne que si transcurridos seis meses, a par- 
j  *ir de 19 de julio de 1945, fecha del pri- 
¡ mer anuncie, no se presenta reclam2- 
¡ ción ailguna, se declararán anulados los 
1 títulos de tales acciones y se extenderán 
; los1 nuevos, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo noveno de los Estatutos 
; sociales.

Barcelona, 15 de enero de 1946.
236— P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
En el recurso contencipso-adminjstra- 

tivo número 15.̂ 267, interpuesto ante la 
Sala Tercera de* este Tribunal Supremo 
por doña jMaría 'López Márquez, contra 
acuerdo del Tribunafl Económico-Admi
nistrativo Central de dieciocho de junio 
de miá novecientos treinta y cinco sobre 
pensión, por referida Sala se ha dicta* . 
do el siguiente 

i «Auto.— Resultando que al interponer
se el presente recurro se interesó por la 
recurrente^en el otrosí de su escrito que 
se tuviera por hecha la designación del 
Letrado de este Ilustre Colegio don Cíe. 
mente Monje y de Sáncho para repre
sentarla en estos autos y formular la 
oiportuna demanda de pobreza;

Resultando que, pQr providencia de 
esta Sala de 15 de octubre de 1035, y 
de conformidad con lo informado por 
el señor «Fiscal, se  acordó delegar en el 
Juez de Primera Instancia del lugar dé 
residencia de la recurrente para sustan
ciar* y fallar el incidente de pobreza por 
ella promovido, correépondiéndole hacer- . 
lo al seño% Juez de Primera Instancia 
de Huelva, el que, por orden de e^ta 
Sala, requirió, a la interesada por edic
tos que se publicaron en el «Boletín 
Oficial de la .Provincia de Huelva» y 

; en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
#TAD O , por no ser conocido su domi

cilio,-para que compareciera en el in 
ferido Juzgado en el término de ocho 
días, a fin de formular la correspon
diente demanda de pobreza',para litigar 
en este recurso, bajo apercibimiento de > 
lo que hubiere lugar, sin que compare, 
tiere 4n el mismo, por lo qvfc se acor
dó por e*ta Sala, en providencia de 20 
de septiembre de 1944, qué, uná ve2 que 
se personara en 'autos la demandante o 
transcurriera el término a que se refie
re el artículo 95 de la «Ley de esta ju. 
risdicción, se diera cuenta para acordar 
lo procedente y que se notificara esta re* 
solución a la recurrente por fnedio del 
correspondiente edicto, que sé publica! 
ría en el B O L E T IN , O FIC I AL DEL 
E STA D O . lo que tuvo efect » en el co
rrespondiente al 26 de septiembre dél 
año referido, sin que hasta la fecha pre
sente haya comparecido; ,

• Vistos los artículos 95 de la ILey y 
*95 y siguiente**de su Reglamento;
' Considerando que, paralizado el cur- 

, so de esto-s autos por fnás de un año
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t causa imputable a la actora, proce. 
de iiacer la declaración que se ordena I 
en lo*'artículos citados em las vistos,

Se declara caducado el presente re- ' 
curso y consentida la resolución impug
nada.

Notifíquesele esta resolución a la inte- ] 
resa-da por medio del correspondiente 
edicto, que .se publicará en el BOLE- \ 
TIN OlEIClAiL D EL ESTADO. |

Madrid, 14 de diciembre de 1945.—iRa- i 
fael Muña*. — Manuel Gómez. — Jasó J 
SantO/ló.—Octavio Cuartero.» (Rubrica- ] 
dos.)  ̂ * j

Y en cumplimiento de lo ordenado ¡por ■ 
la Sala en la preinserta resolución se ; 
publica en el BO LETIN  O FIC IAL D EL ¡ 
ESTADO a lo-¿ oportunos efectos. i  

Madrid, 17 de diciemore de 1915.—El ¡ 
Secretario, Octavio Cuartera.: 

1.787—A. j .  

JUZGADOS GUBERNATIVOS 
MADRID 

(Instalado en el Banco de España)

relación de títulos recuperados
.Las anteriores, relaciones de títulos 

recuperado* aparecieron publicadas en 
el BOLETIN O FICIAL D EL ESTA
DO de los días 22 y 26 de diciembre 
<!b 1939; 2 y 18 de enero, 11 de febrero, | 
23 de marzo, «25 de abril, 16 de mayo, j 
19 de junio, 18 y 23 de septiembre, 11 , j 
13, 24 y 27 de octubre, e, 9, 15, 21, 23 ¡

.y  29 de noviembre, 5, (io, 20 y 25 de |
diciembre de *1940; 1 , 8  y 24 de enero, j 

y 20 de febrero, 14 y 26 dé marzo,
25 de abril, 13, 19 y 123 de junio, 9 de 
julio, 19 de septiembre, 23 de oetubre,
2t *9» 23 y 29 de diciembre de 194 x;
1, 6, 14, 18, 25 y 29 de enero, 5, 9,
10, 1 1 , J2, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,; 20, 
21, 22 y 23 de febrero, 17 'de septiem- 
bre  ̂ 12 y 29 de octubre, 20 de noviem.

- bre y 8 de diciembre de 1942; ¿5 de 
abril y ,19 de noviembre de 1943; 112 de 
junio, 11 y 20 de, noviembre y 17 de 
diciembre de 1945.

L a s  relaciones (de cupones fueron pu
blicadas en el BOLjETIN . O FICIAL. 
D EL ESTADO de los dias 9 de julio 
y 9 de octubre de 1941* y 21 de diciem
bre de 1942.^

Don Ángel Gutiérrez Martínez, Juez 
gubernativo de la Plaza de Madrid.

.Hago saber: Que de conformidad, 
con lo dispuesto en. el artículo- 25, apar
tado b), de Ja ^struceión aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de 1939 (BOLE
TIN O FIC IA L DDL ESTADO del 9), 
ee anuncia por esta sola vez la siguien
te relación de títulos recuperados, ad 
virtiéndose que quienes en' el plazo de 
un mes, a contar desde la presente pu
blicación, presenten la solicitud de rei
vindicación, abonarán el dos por ciento 

' de su valor en papel de pagós al Es 
tado, en el momento de la Recepción 
de aquéllos, y, que los que la pfes^n-- 
ten fuera dé dicho pláZo, habrán de 
justificar, a satisfacción de este Juzga
do, la .causa de su demora y abonarán 
una tasa del, tre9 por ciento de su' va 
lór e*n papel de pagos, la! «Estado, de 
conformidad con el Deireto de 3 fie 
mayo de 1940, sin perjuicio de las ex
cepciones establecidas en los Decretos 
de 17 de octub/e de 1940 (BO LETIN

O FICIAL D EL ESTADO de! 25) y 22 
de julio de 1941 (BO LETIN OlFICIAL 
DEL ESTADO del 27).

Para , acreditar la legítima posesión 
de Jos títulos al portador, con anterio
ridad a iS de julio de 1936, deberán 
tenerse cuenta las disposiciones-, del 
artículo"4.°, apartado k), de la referida 
Instrucción y las Ordenes ministeriales 
de 21 de agosto de 1939 (BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO del 27), 30 
de abril de 1940 (BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de i.° de mayo) y 14 
de enero de 1942 (BO LETIN O FICIA L 
D0 L ESTADO del 19).

Los títulos de referencia son los si. 
guíente^:

Banco de España

U«r extracto de inscripción, número 
791, compren savo de diez acciones, de 
300 pesetas nominales cada, una, emiti
do en 29 de noviembre de 1887, a favor 
de la Capellanía que fundó don Antonio 
de Monclús en la Iglesia del Monaste
rio de Santa Ana, de Madrid. Acciones 
números 56*460/9.

Un extracto de inscripción número 
796, comprensivo de siete acciones de 
500 pe*etas cada una, números 5Ó.470/6, 
emitida e¡n 23 de diciembre de 1887, a 
favor de la Capellanía fundada por don 
Antonio Rodríguez de la Iglesia, en fca 
Parroquia de San Justo y Pástor, de 
Madrid.

Un extracto de inscripción número 
71.778, comprensivo de seis acciones de 
500 pesetas nominales cada una, núme. 
ros 45.273/S, emitidas en 6 de mayo de 
1889, a favor .del Patronato Real dé Le
gos, fundado por don Mariano Román 
en San Basilio, de Madrid.
1 Un extracto de inscripción número 

894, comprensivo de trece acciones de 
500 pesetas cada una, números 56.554' 
al 66,' emitida en 24 de julio de 1889, 
a favor de las memorias de misas que % 
fundaron Juan Sánchez Navarro y Ca
talina Varela, su mujer, en la capilla 
del Santísimo Cristo de la Salud, ,de 
Madrid. S v

Un extracto de inscripción número 
979, comprensivo de trece acciones de 
500 pesetas cada una, número* 59.686 
al 98, emitida en 16 de enero de 1891, 
a favor de la memoria de trescientas 
misas rezabas, fundada por doña Ma. 
ría de las Nieves Arco, Marquesa viuda 
de los Llanos, en él altar mayor de Tri
nitarios Calzados,, de Madrid.

Un extracto de inscripcióp número 
1.23r, comprensivo de ocho accione* 'de 
500 pesetas cada.una, números 227.273 
al 77, 262.173 a! 75, emitidd en 16 de’ 
noviembre de 1893, a favor det ilustrí- 
simd señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
que es o fuere.

Un extracto de inscripción número 
3.118, comprensivo de doce acciones de 
500 pesetbs nominales cada una, núme
ros 153.668, 166.084, 169.017, 485/649 al 
51, 187.623/5, 187.880, 188.055/56, emi- 
rido en 23 de diciembre de 1902 a fa 
vor. de la fundación de don Felipe 
Montalbán y Hernanz, 4 titulada «)Lo* / 

% Pobres de Torrelaguna».* /
\  Un extracto de .inscripción númer? 
131.916, comprensivo de cuatro acciones I 
de 500 pesetas nominales cada una, nú
meros 59.419/22, emitido en 10 de no
viembre de 1908, 0  favot dél Convehto j 
de San Diego, de Alcalá de Henares.

' V
i

¡¡ Un extracto de 'inscripción númare
[ 3.679, comprensivo de cncé acciones da
¡! 500 pesetas nominales cada una, núme- 
jj ros 79.226, S4.717, 179.896/902, 203.109 
¡I y. 10, emitido en 7 de julio de 1917,
j favor de la señora -doña María Domím.

guez .Vidal, como usufructuaria, y .nudo*
• propietario el IJmo. ,Sr. Obispo da Ma- 
: drid-Alcalá*

Un extracto de inscripción número
i x95»99°» comprensivo ¿e nueve acciones 
i d£ 500 pesetas nomínale^ cada Una,
| meros 37.881/84, 70.019/20, 004.352/54,
! emitido en 5 de diciembre <le 1919, & 
i favor de la Beca Eclesiástica de Torre- 
i laguna, fundada por el Presbítero don 

Felipe Montalbán y Hernanz, en ej Se- 
| minario de Madrid, .Patrono el ilustré 
I simo señor Obispo de ftiadrid-Alcalá.
i Un extracto de inscripción número
¡ 4.540, comprensivo de seis acciones fle 
! 500 pesetas nominales cada una, núme

ros 327.679/84, emitido en n ,d e  marzo 
de 1922^ a favor de 1a fundación do 
don «Felipe Montalbán fy Hernanz, titu
lada «Los Pobres dé Torrelaguna».

Un extracto de Inscripción número
f  4-543» comprensivo de séis acciones de 
¡ 500 pesetas nominales cada una, núme- 
I- ros 327.685/90, emitido ¿n u  de marzo 

de 1922, a favor de la9 fundaciones do 
dqn Bartolomé de Erezuma y Veláz- 

’ quez, Patrono el Excmo. Sr. Obispo de 1 Madrid-Alcalá.
I Un extracto de inscripción número 

4.392, comprensivo de doce acciones do 
1 500 pesetas nominales cada una, núme- 
! ras 57.588/94, 1 4 6 . 9 8 7 ,  179-335/6,
i  239-465» 272.946, emitido en 14. de ju- 
| nio de 1922, n favor de la Congrega- 
j ción dtíft Sacerdotes de la Soledad y Pít- 
j trócfoiio de San José, establecida 1* 

.iglesia de San*. Sebastián, de Madrid.
Un extracto de inscripción número ’ 

4 837, comprensivo de dos acciones cJ§ 
500' pesetas nominales cada una, ’ núme- 
r°s 344-'S54 y 55» emitido en 23 de no
viembre de 1923, a^favor de la Congre
gación  ̂ de Sacerdotes de la SoJedad^y 
Patrocinio de San José, establecida en 

üa iglesia de San Sebastián, de Madrid.
Un extractó de inscripción, número 

4.422, comprensivo de ocho acciones de 
500 pesetas .nominafles cada una, núme- 

| ros 309.771 al . 78, emitido en 2 de di- 
i ciembre de 1925, a .favor del excelen tí»
¡ simo señor Obispo de Madrid-AlcalJá. *

Un extracto de inscripción, número 
438, comprensiva d^tres acciones de 500 
pesetas nominales cada una, números 
268.825 al 27, emitido en 17 de febrero 
de 1927, a favor de la Memoria de misas 
por ©1 alma de don Francisco Pingarrón 
y Yarri'tu y sus’ padres, en Madrid.

Banco Hipotecario de España

9S cédulas hipotecarias de 500 pesetas, 
ai! 5 por 100, emitidas en 13 de septiem
bre de 1922, números 445.559 al Se, 
445.601 al 39» 445-641 al 75- 

26 cédulas hipptecarias.de 500 pésetás, 
al 5 por 100, emitidas en 28 de noviem
bre de *924, números 699.251 54^
699.266 a»l 78, 702.orí al 14, 702.024 ai 28.

Dos cédulas hipotecarias de 500 pese
tas, al 5 por roo, emitidas en X3X de 
marzo de 1925, números 72.989 y 90.
’ 25 cédulas hipotecarias de 5<x> pesetas, 
al 6 por ‘100, emitidas en 30* de junio d© 
1933, números 8S9.928 afl 33, 889.940 aí 
43» SS9-952 sil 62, 889.974 al .77* ’
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Com pañía de los Ferrocarriles
Andaluces

18 obligaciones ai portador de 500 pe-
 setas, ail 3 por 100, em itidas en 10 ce 

julio* de 1880, números 114,61)3, 123.225 
a! 27, 194.09b y 97, 206.915, 218.360 al 
72, 218.374 y 75, 218.377, 228.290, 231.468 
232.659, 267.394.

2 1  obligaciones de 500 pesetas, ati 
portador, ai 3 por 100, ¿mili-das en 51 
de ju lio  de 1881, números 106.056, 117.207 
120 .631, 122.092 y 93, 125.73O, 18 1.9 4 1,
202.624 y 25, 228.291, 242.522 aii 24, 
249.504, 249.509 y i o, 204.011 ai 14,
271.970.

14  obligaciones ai portador, de 500 
pesetas, al 3 por ioo, em itidas en i.°  de 
jim io dé 1885, números 100.350, 107.257, 
'110 .580  y 8 1, 173.270, 173.948, 192.87^ 
y  74» 19 2^76  y 77» 192 -944» '¿16 .9 9 2,
244.232, 258.402.

Sociedad H idroeléctrica Española

12 acciones de 500 pesetas, em itidas en 
29 de octubre de 1928, números 192.558 
a» 66, 193.045 y ' 4 b ,  193.24b.

Acciones ue 500 pesetas dom ínales, 
.em itidas en 3 1 . d e  diciembre de 1932, 
números 224.^421 ai 26, 225 .133  a)l 47, 
229 .161 a'l 69, 229.789 a 97, ¿29.808 ai 
32, 234.459, ai 76, 236.202 aJ 16, 236.894 
a* 933» 236*95y  ̂ ^37*033» 237.109 a 17, 
^37-4A3 «i 90, 257.657 ai 6 1, 2 4 1.16 5  a i 
67» 241.739  a  59, ¿65.306 a 13.

156 acciones de 500 pesetas nom inales, 
em itidas en 17 de enero de 1030, núme
ros 289.696 a 793»»^°*¿94 a 645.

50 obligaciones de 500 pesetas nom i
n a  i-es, al ó por 100, serie B, em itidas en 
20 de octubre de 1922, números 13.369 
a  7 1 , 21*.724 a 3 1 ,  3o.*ioo, 31.349, 40.425 
a 40, 40.481 a  90, 45.580 a 84, 45.679, 
48.386 a 90.

E lectra  A lbacetense, S . A .

78 acciones de ¿uo pesetas nominales, 
em itidas er* Albacete en 8 ‘de enero de 
•1923, números 2.381 al 458.

C om pañía Española de Petróleos, S . A .

26 obligaciones de '50 0  pesetas nom i. 
nales, al 6 .por 100* em itidas en 31 de 
enero de i93:i, núm eros 3.570 y 71', 
4.74Ó a 48, 8 .152 a 68, 9.821 a 24.

Com pañía G eneral del Corcho , S . A . E .

20 títulos de una acción preferente de 
509 pesetas nominales, omitidos en B a r
celona en 4 de noviembre de 1929, nú
meros 8.750 a 69. 

Sociedad G eneral de  Autobuses de M adrid

25 acciones de 100 pesetas nominales 
¿cda una, em itidas e a  14 dé septiembre 
ue 1922, números 3.564 a '72, 20.066 a 8 1.

Sindicat Agrícola Com arcal 
 de L 'E m p o r d á

6 títulos de una obligación, ‘de 25 pe
setas, al 6 por 100, números 486 a ,88,
974» Uoó7 y 68-

Un tíiulo de cuatro obligaciones, de 
ido pesetas, al, 6 por 100, números 2.393 

'a  96. 

H o t e l R egina , S . A.

20 acciones de 500 pesetas, em itidas 
6f\ Ai .? de junio  «b números 2 ,4 11
*  30.

M ina " G raciosa"

5 acciones de 20 pesetas, em itidas en 
Alm ería en 17 de agosto d e ’ ii^S, húme
ros- 48 a 52, a favor de don Em ilio Pé
rez lbáñez, y transferidas a favor de 
doña M aría Barrón.

Fom ento del P rogreso, S , A.

Una participación de 500 pesetas efec
tivas, serie D, i .a, emitidas en Barcelo
na en 15 de diciembre de 1925, núm e
ro 155.

Sociedad Anónim a C arbon ífera  «La  
Alianza»

2 acciones nom inativas, de j50 peceras 
nominales cad a .u n a, em itid as - e n  Ciudad 
Reai] en -20 d* abril de J927, núm eros 
840 y 4 1, a favor de don M anuel (Mar
tínez de Azcoitia y transferidas a  dón 
Enrk jue R avella .

C om unidad C iv il de las M inas « Ju a n a » , 
y " Cuatro A m igos»

6 acciones de 200 pesetas nom inales, 
números 47 a 52, em itidas en Plasericia 
a  25 de septiembre de 1908, a favor de 
don José  Rom ero G a rd a  y transferidas 
en primero de noviembre del mism o año

,a  favor de don Jerónim o del M oral.
4 acciones .de 200* pesetas nom inales, 

númerps 161 a 64, em itidas en Plasencia 
a 25 de septiembre de 1908 a  favor de 
dori Jerónim o del M oral. >

C om pañía A nónim a «U nión de Fa b ri
cantes"

U na acción, serie C, de 50 peseta^ 
nom inales, número 371 ,  élnitida enJ* San 
Felíu lie G uixols a  4 de febrero de 1 9 1 7 , 
a favor de don José  Nadail y M ieras y 
transm itida a don Ju an  Geronés Serval 
en 21 de febrero de 1920.

D os acciones, serie E , de 250 pesetas 
nominales cada una, números 153 y 54, 
em itidas en* San Felíu de G uixols en 11  
de febrero de 1923, a favor de I don Juan 
Geronés.

14 acciones, serié F , de 50 pesetas 
nom inales cada un a,, números 304 a 8, 
654 a 7, 1.085 a 9» em itidas en San Febu 
de G uixols, á 11  de febrero de 1923, a 
favor de don Juan  Geronés.

Banco Nac ional de M éxico

6 acciones de 100 pesos mexicanas- de 
plata, cada una, números 211.4 69  a  74, 
em itidas en México, a i . °  de enero de 
1904.

M éxico T ram w ays C om pany

2 títulos de una acción, oró, de 100 pe
sos, números 6.310* 8.372, emi-tida3 en w 
25 . de  m avo de 1909.

Un títulos de • una acción, oro, de 100 
pesos, número 24.905, em itido en 4 de 
agosto de 1909.

Un título de una acción, oro, de 100. ‘ 
pesos, números 85,243, emitido en 4 de . 
octubre de ^910. 1

Dos títulos de una acción cada uñQ, 
oro, de 100 pesos, números 100.631 y 32, 
emitidos en 19 de rñayo de 1 91 1 .  \

5,. títulos de una acción cada uno, oro,, 
de ioo pesos, núm eros 102.392, J02.824 . 
a 27, emitidos en 5 de marzo de 19 12 .

3 títulos de una acción cada uno pro, 
de 100 pesos, números 103.093 a 5, erni- , 
tidós en 18 de marzo" de 19 12 .

4 títulos de una acción cada uno, oro, 
de 100 pesos, t números 107.672 y 73, 
107.688 y 89, emitidos en 1 1  d e  julio 
de 19 12 .

3. títulos de xina acción cada uno, oro, 
de 100 pesos,, números 1 1 1 . 301  a 3 ,|e m ú  
ti dos en 8 de agosto de 191.2.

 Sanitary D unccart C om pany, S . A.

50 títulos de una acción, de 100 pesos, 
moneda am ericana, cada una, números 
1.10 0 , 1 .0 5 r a 99, emitidos en iLa H a
bana a 31 de diciembre de 1912.

H avaha Electric &  Utilities Com pany

2- títulos números 1.291 y 92, compren
sivo cada uno de veinticinco acciones, de 
100 pesos cada una, ai 6 por 100, e m i t i 
dos én 25 de febrero de 1935 a favor de- 
doña ‘Carm en Pérez.

Un título, número 4.825, com prensivo 
de 50 acciones, de ioo pesos ‘ nom ina- 

•¡les cada una, al 6 por íóo, em itido’ en 
25 de febrero de 1935, a favor de doña 
Carm en Pérez Zuente.

Un título, número 4*824, com prensivo 
de 50 acciones, de ioo pesos nom inales 
cada una, al 6 por 100, emitido en 25 
de febrero de 1935, a favor de doña C a r. 
men Zuente Sobrino.

4 tífuilos, números 264 a 67, compren
sivo d e , 100 acciones de 100 pesos cada 
una, ail 6 por 100, emitidos en 25 de fe
brero de 1935, a  favor de doña Carm en 
Pérez Zuente.

4 títulos, números 260 a  3, compren- 
sivps de ,10 0  acciones, ^de 10 0 'pesos cada 
una, al 6 por 100, emitidos en 25 de fe 
brero de 1935, a ' favor de doña Carm en 
Zuente Sobrino.

Banco Español del R ío  de la Plata

7 títulos, de una acción ordinaria, de 
cien pesos nominales, moneda nacional* 
cada una, emitidos en Buenos Aires, en 
i . °  de julio de 1924, núm eros 9.508* 
2 2 .10 1 a  106.

3 tftulos, com prensivos cada uno de 
un 25 por 100 de acción ordinaria, em i
tidos en Buenos Aires en i . °  de ju lio  de 
1924, números 1.506, 19.463 y 64.

Consolidated O il C om panies of M éxico,
 S . A .

5 títulos, de 10 acciones cada uno, de 
. un pesd, emitidos en ¡México, en 20 da

m ayo de 1920, números 26 .159  a 63*
2 títulos’ de 100 acciones cada uno, de 

un peso, em itidos en M éxico en 20 de 
.m ayo  de 1920, números 5.819 , 5.867..

Com pagnie U niverselle du C anal, Inter- 
occanique de Panam á, S . A .

15 acciones de 500 francus, números 
36.095, 39-997. 3 ' 8-S23 >’ s 4 . 3 ' 9-58i>
88-750 >’ 5 1 - ^3-464 . J 33-8 l3 , i 56-°S9,
90.160 roo.oio a 12,' 347.906.

Com pañía Petrolífera H ispano-M exicana

5 títulos, números 14.229, 14.255»
• 14.226^ 10.837, 14.259, comprensivo cada 
uno de cmcuent-a acciones, de un peso 
cada una, em itidos en Tam pico en i .° 'd e  
julio de 1 914.

Banque Mut u e lle  d ' E tudes. S . A.

5 acciones de 500 francos nominales, 
números 5.083 a 87, em itidas en Pad s 
en 5 de abril de 19 21, a favor de m o n -, 
sieur Cubas Cabiaü.
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Ville de Paris, $ mpnin iMuñicipalde j8 ; i

12 obligaciones de 400 francos numi- 
' nales cada una/ emitidas' en París a  15 
de enero de 1SS7, números 500,219; 
853.383, 1.057.574, 1.091.876, ¡.130.833, 
1.148.867,' i44-772v 306.860, 325.689,

• 864.428, 619.193, 749.693.
"i #

Confyagnic d ’ Elcclricité Se de Tmction 
d'Espagnc *

4 acciones de 500 francos, emitidas en 
'P arís  a 23 de m ayo de Kjfctf,. números 
2.061 a 64.

Rectificación de errores.— En la 80 re. 
lación de títulos recuperados publicada 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D t L  ES
T A D O  del día 20 de noviembre de 1945, 
so anunció un extracten de inscripción 
del Banco de Ivspaña, núméro 1.528, 
comprensivo de dos acciones, número* 
59.891 y  92 ; debiendo ser sustituidos los 
números (de las acciones pór los 25.9S3 • 
y 84.

En la rfiisma relación se ah uncía 24 
• cédulas., de 500 pesetas, al 15 por 100, 

números 411.324 a 47, emisión 15 de 
abril de 1923 del ifeanco Hipotecario de. 
España, cu a n d o .en  realidad pertenecen 
a la emisión de 15 de abril d e . 1.92».

Dado en Madrid*, a  dos de enero de 
mhl novecientos cucarenta y seis.— El* Juez 
(ijubernativo, Angel Gutiérrez Martínez. 
El Secretario, Hilario 'D ago Sainz. *

50.— A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MAD RID 

Edicto

En virtud de * providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Piim-era  ̂
Instancia número tres de, Madrid en los 
autos seguidos por, el. Banco Hipotecario 
do España cqptra 'don Juan Alvarcz de 
Es" rada y Martín de O liva, sobre séelas- ; 
tro f  posesión interina de finca hipoteca
da a i!a seguridad de un présfttmo, sus 
intereses pactados, gastos .y costas, se 
saca a. la \venta, *en pública y primera 
subasta, la expresada finca hipotecada, 
cuya descripción en la siguiente :

En . Arávaca ’ (Madrid).— Uív < liotel,^ si
tuado'en el térm ino-de Aravaca,- al sitio 
denominado «Cuesta de las Perdices», si»n 
número, con fachada principal a la callé 
par* icular letra B, '* abierta en terreno de 
Ja Marquesa viuda de Camarines, pa
ralela a  i!a carretera de Madrid a La 
Coruña, Tiene toda la. finca mil noyén*» 
tei metros y cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes ‘ a catorce* mil cua
renta y cinco pies y sesenta y  cuatro dé
cimos cuadrado'*, de los que están edifi
cados, en dos plan/as, mil trescientos cin
cuenta y  siete pies -y noventa y  tres' dé- 

' cimos cuadrados y destinados, los restan- - 
tes a fardíu ; ».y linda por su frente, al 

'S u r/e n  línea de treinfá' qietros, con di
cha calle letra- B ; por la v derecha do* 
trando, ail Este, en -línea, de treinta y 
siete metros diez cenüVrte‘r°s> con /finca 
dePm ism o propietario ; pqr la izquierda, 
al Qeste/ en lírica de trem ía, y cinco mete 
tros y sfeenta centímetros, cori la, calle 
letra E, y por el fondo, QÍ Norte, en.

, línoti de treinta metros,, con finca de la ' 
señora Marquesa viuda de G allarin es. /

La finca antei'iormerí'te descrita -Sé'

h a lla . destruida por. efectos de la guerra.
Para, cuva subasta, que tendrá t lugar . 

doblo y simultáneamente en la Sala. 
Audiencia de éste Juzgado (sito en ia 
caüe del General Castaños, número 1) y 
en el de igual clase ’de San Lorenzo del 
Escorial, se ha señalado el día quince de 
febrero próximo,- a las once de su m a 
ñana, bajo Oas siguientes condiciones*:

Prim era....Servirá de' tipo para esta 
prjmera subasta el fijado en la escritura , 
de préstamo, base de los aUtos, o sea la 
cantidad de treinta y cinco mil pesetas, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes J e  dicho precio, 
debiendo los licitadores, para tomar par- 

x te en lá subasta, consignar previam ente 
él diez por, ciento de expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitido*.

Segunda. Si 0̂ hicieran dos pósturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y la consignación 
del precio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes al de tía aprobación 
del mismo.

Terfcera. Los .autos y los títulos de 
propiedad, suplidos'por certificación del' 
Registro, se hallarán de manifiesto en Ja 
Secretaría (del que refrenda, entendién- . 
dose que los licitadores aceptan como 
b a can te  dicha titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna o t r a ; y  que 
las cargas o gravámenes anteriores y lo¿ ' 
preferentes al crédito del actor v que se 
pepsiguo en estos autos, s i ’ los ’ hubiere, 
continuarán Subsistentes, y que el.rem a
tante los aoep'a y queda subrogado en 
l a , respónsabilidací de los níismos, sin 
destinarse a su extinción el precio’ del 
remate. « * .

Madrid, a .cato rce  de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Secretario, 
Pedro P/rez Alonso.— -El Juez (ilegible).

2 2 2. r-A*.

MADRID
Edicto 

En el Juzgado ¡de. prim era Instete- ' 
da* número 10 de esta capftal, sito en to 
calle del General C astaños/núm ero 1, .se 
sigue expediente instado por don Fran
cisco Antonio Albierca v don Eugenio, 
Martín Valiente, como albaceas contado
res partidores de doña Dolores Fernán
dez Corlde, en solicitud de que se. pro
ceda a 'la subasta judicial voluntaria de 
1̂  siguiente ñnca, perteneciente a la tes
tamentaría de dicha señora :

Una casa sito en esta villa de Madrid 
y su callé  .de Lavapiés, señalada con el 
número 49, "moderno y 16, antiguó, de . 
l'a m anzana 44, Registro de la Propie
dad del Mediodía, cuya .extensión, y ün- 
deron constan en autos. ■ • '

Para su rem ate so lia señalada el día 
15 .de febrero próximo, a las doce de su 
m añana, ten íla Sala Audiencia, de este 

i Juzgado. .
Lo quo se hace público por el presento,, 

adyirtiéndose: Que dicha finca sale a su
basta con las condiciones qye constan 
en el pliego presentado por Jos ajba.eeas 
de doña Dolores Fernández Conde, en- 
‘re las cuales figuran lás siguientes : Qué 
el precio que sirve de. tipo para la su
basta e$ el: dé ciento, cuarenta y  cuíco 
tiyl. doscientas, cincuenta pesetas, sin que • 
séa ,admisible po^ura alguna inferior a» : 
esa . syuná í quo para tomar parte en la 

: subasta deberáiv los licitadores consignar- 
previamente en la mesa, ele-«ste J uzgado <
o^en la Caja (genera! <k De^ósitos una

j. cantidad en efectivo m etálico igual, por 
| lo'm enos, al diez-por ciento dé la éxpre- 
| sada cantidad, sin cuyo requisito no *erá 
| admitida ninguna proposición ; que el t'c- 
i m ata n te  vendrá obligado a cqpisignar en 
I este Juzgado, oil el plazo"d® quinto día, ’
1 ía dlíérencia que resu'lte entré lo que se 
j deposite para tomar parte en la subasta 

y  el precio del remate, pudiéndose^ ha
cerse éste a  calidad de ceder; que el 
pliego de condiciones, títul4f  de propie
dad de la finca, certificación de cargas- 
de la misma- •expedida- por el Registra
dor de . la Propiedad del Distrito de Mes 
diodía y los autos se hallan de m ani
fiesto en la  Secretaría de'l infrascrito para, 
que puedan ser examinados por los lici
tadores hasta el día de !a subasta^ sin 
tener derecho a exigir otros títulos y* de
biendo conformarse cotí el presentado y 
unido a los autos.

Dado en M adrid a 4 de enero de 1946. 
El Juez de Primera In stan cia ,. Agustín 
Cabeza de V aca.— El Secretario, Candi- 
do García.

2J3-A. J; 

MADRID

 E d ic to
.E n  virtud de providencia dictada en 

este día por d  Juzgaéo de Primera Ins- 
' ‘ ancia número do* dé los de esta capí-n

ial en los autos promovidos por el ^Ban
co Hipotecario de España, S. A., contra 
don .José de Taranco González, en recla
mación  ̂ de un '"préstamo hipotecario de 
sieto mil pesetas,* intereses, gastos y cos
tas, so  ha xicordado sacar a la venta en 

- pública subasta, por segunda vez, ,1a si- . 
guíente finca :

En Hoyo de Pinarcs.-^-Una dasa-hotel . 
sita en dicho terñuno mu'nicipa'l, distrito 

! judiciqj & hipotecario de Cobreros; pro-; 
yincia do Avila, <Ji(e consfa de dos cuer
pos distintos de dos plantas cada uno. 
El solar sobre-que existe se halla en f l  
puntó denominado ((Ejidos» o ((Asoma- - 
dilla» ; linda por:.todo* los aires con te- 
m m os do! Ayuntam iento de Pinares, v 
Em prende una superficie total de. 401 
metros cuadrados, d e jo s  cuales ocupa el 

* primer cuerpo de edififclb 15  ̂ metros cita-* 
dradus, equivalentes a 'j.qqb pies; el se
gundo, 4«S metros, od sean 619 pies cua-* 
drados, -y - ol resto se destina a jaiteín.^

Para dicha subasta, que se celebrará 
dofbte y  simultáneamente ante esté Juz
gado número dos, "sito en la . calle del 
G eneral Castaños, número 1, y el de 
iguaíf clase dé Cebreros (Avila), se ha se* 
ñ al a do el día quince de febrero próximo, 
a j a s  doce horas do su mañana, bajo las. 
condiciones, siguientes:. 
f  Sen-irá <íe tipo ja cantidad de diez mil 
quinientas'pesetas, pactado en la escri
tura de pi*éstamo, .

No $0 admitirán posttiras que no cu-’ ' 
bra-n las dos * creerás, partes del .«expre
sado tipo. *

Para tomar ¡K irie  en la .subasta debe
rán consignar los botadores, pirevjlaritcai- 
te, feu la M esa' d d  Juzgado o establcYi- 
mienfo destinado al etecto, el .diez por' 
«ientó del tipo de la: misma;

Si se hicieran dos*.posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re- 

' matantes. \  '•
L a consignación del precio se verifica

rá a los ocho días siguientes ' al ’ de 
aprobación del rámate.

Adviniéndose : Q ue los títulos, supli
do* por certificación del R o s t r o ,  ^  h »
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Jlan de manifiesto en Secretaría, debién- 
do conformarse con ellos les licita dores,

 Lie no tendrán derecho a  exigir mingú
eos oLros, 'y  que fiâ  cargas o graváme
nes anteriores y los ’ preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
.subsistentes, entendiéndose que el re
matante los § acepta'y'* queda subrogado 

' en la responsabilidad, d-e los mismos, sin 
des'Inarse a  s.u extinción .el precio del 
remare.. .

Madrid, n  de-enero de 1946.—E l Se
cretario ('¡ilegible).—V.° B .°, el Juez de 
primera Instancia (ilegible).
( 223— A. J.

BARCELONA

 Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez do Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los, do esta ciudad 
de Barcelona, en (providencia de fecha 
(quince del actuad mes do , diciembre, 
dictada en el expediente sobre unión de 
apellidos, instado por doña Marcelina, 
don1 Pedro y doña M aría d d , Pilar Gar-

 cía de Monteys, por el presente edicto 
se hace público, á fin de que puedan 
presentar su oposición cuantas personas 
se crean con derecho a ello, dentro del 
perentorio término do tres meses, a com 
la r ,d e  la publicación del presente, que 
los expresados doña Marcelina, don Pe
dro y doña' M aría del Pilar García de 
Monteys, hijos de don Pedro García 
F aria  y de doña Manuela Monteys \XurL 
guer, solicitan se .dicto la oi¿den corres
pondiente' autorizándolos para unir el 
apellido García Faria , paterno y mater
no de su difunto padre, como uno solo, 
conservando el materno de Montorys, co
mo segundo; a don Manuel G arcía Ber
trán, hijo de'don Pedro García de Mon
teys y de , doña Plácida Bertrán, el do 
O arcía-Faria, como primero, conservan
do como segundo el materno, y a don 
Pedro, don Miguel y doña M aría del 
P ilar Ibern García, hijos ^de doña Ma
ría del Pilar García Monteys y de d<% 
Juan Ibern, conservando como paterno 
el de Ibern y el do García-Faria como  
materno.

Dado en Barcelona a veinte de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Secretario (ilegible).
; 5.O97-A. J.  

GRANADA

Don Francisco García Guerrero, Magis
trado, Juez de1 Primera Instancia, nú
mero dos de esta Ciudad.

Hago saber: Que en el expediento que 
se tramita en este Juzgado a instancia 

'de don Manuel García García, he dictado 
auto con esta focha, cuya parte disposi
tiva contiene, entre otros, el siguientfe

 particular. (
Se tiéne por solicitada la declaración 

del estado de suspensión de pagos del 
comerciante de esta Plaza, don Manuel 
García Qarcía, la que se p ub licad  en 
la tabla de anuncios do este J  uzgado y 
en el BOLJETIN O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  y de esta provincia, y se anotará, 
en ; los Registros especiales de los Jpa
gados de Primera Instancia, ' Municipa
les, Registro Mercantil y • de,'la Propie
dad de. esta capital.' '

Y  para que se lleve a efecto la publi
cación «n el B O L E T IN  O F IC IA D  D E L

EST A D O  y de esta Provincia, se ex
pide ol presente. .

Dado en Granada a 11  de enero de 
1946.—El . Juez, Francisco García Gue
rrero.—El Secretarió, Ramón *Ruiz.

^40—A. J .

GE T A F E
E dic to

El señor Juez de Primera Instancia 
■del partido, por providencia de hoy en 
juicio sobre alimentos provisionales que 
reclama doña Milagros Espinosa Alva- 
rez a su cónyuge legítimo don Victo
riano García Pando Pe^raza, Capitán de 
la Guardia Civil retirado, ha dispuesto 
se cito en forma al mismo por este me
dio para que el día treinta y uno del 
actual, y  hora de las once, comparezca 
ante el Juzgado sito en la plaza del Ge- 

. noratísimo, de esta villa, al juicio ver
bal convocado a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.6 11 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento- Civil.'

Y  para la- práctica, de la expresada 
citación al señor García Pando, por des
conocerse su domicilio y actual para
dero, no obstante las diligencias inten-. 
tadas con cj mismo objeto en Santa 
Cruz de Tenerife, por cuya Delegación 
de Hacienda figuraba percibiendo sus 
haberes, y en Sevilla, donde se dijo que 
estaba también, con la prevención d e ' 
qué si no concurre le parqrá' el perjui
cio a que hubiere, lugar en derecho;» 
significándole que las copias simples dé 
la demanda y sus documentos- quedan 
a  disposición en la Secretaría, expido la* 
présente, Getafe a  dos degenero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—JE] Secre
tario judicial. Licenciado ' Antonio Sauz 
Drangüeí. 

uS-A. J .
REQUENA

Por la .presente cédula se cita al. pro
cesado Alejandro Ibáñez Montero, ve
cino de Uticl, hoy en ignorado paradero, 
para que e l día veinte dé "febrero pró
ximo, y hora de las diez y media, com
parezca en la Sección Segundó de la 
Audiencia Provincial de Valencia, para 
asistir al juicio oral en la causa que se 
le sigue, con el número 49 de 1941, so
bre falsificación ; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Requena, 2 de .enero de 1946.— El 
Juez, José García López.—El Secretario.* 
Damián Cantero.

S.44Ú-A. J. ; 
T ORDESILLAS

Don Jo sé  Cabañero de M ata, Juez de 
. Prim era instancia de esta villa d,e 

Tordesillas y su partido.
E n  virtud dél presente se háce sab er: 

Que en este Juzgado se tramjta ^ p o 
diente de declaración de herederos 
abintstato, -promovido por el Procurador 
don Walerico Cántqlapiedra, en nombre 
v con poder de doña Benedicta1 Brezo * 
F raile, mayor de edad, viuda, sin ocu
pación especial, .v&cima de Valladolid, 
solicitando para ésta y demás hermanas, 
M aría do los pesam parados, Ju lia  y Ma. 
ría Brezo Fraile, se léfc declare herede
ras por partes iguales d e 'su  tía carnal 
Quirina Fraile  Sánchez, vecina que> fué 
de esta villa donde falleció el día seis 
de marzo del año actual, sin haber, otor
gado disposición alguna testamentaria;, 
encontrándose en el acto* de su fallecí* 
miento viuda de Manuel Miláin Alonso,

de cuyo matrimonio no. dejó sucesión, 
por lo que se llama a los que se crean 
con .igual o mejor derecho que la soli
citante a la herencia, para que compa
rezcan a* reclamarlo ante este Juzgado, 
dentro del término do treinta días, a 
partir de la publicación del presento 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Dado en Tordesil!as a once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez, José. Cabañero de Mata.—» 
P. S ., el Secretario, Eugenio Milán.

5.040-A, J
LAREDO

 Edicto
En . virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia de este parti
do, en providencia dej día de la fecha, 
por el presente se cita a  José, Gabina, 
Mariana y Petra del Campo M a z a ; a  
•Anastasio, Sertén? Generoso y Arsenió 
del Campo Vega, y a Ramón del Campo 
Ortiz, que se encuentran en ignorado p&- 
radero, pata qué, como herederos de don 
Agustín del Campo Gómez, comparez
can en Ja  forma ^nte este Juzgado a 
usar de su derecho en el juicio de>tecta- 
mentaría promovido por doña Mercedes 
del Campo * Maza, representada por el 
Procurador don Francisco Trueba Hazas, 
entendiéndose que si los citados por este 
edicto hubieren fallecido, podrían, en. su 
caso, perdonarse los que fueran sus,he
rederos, apercibiéndoles que de no com
parecer, se seguirá adelante el iuício sin 
más citarles, y que acordada la inter
vención judicial ílell caudal hereditario, 
limitada a formar judicialmente ¡les in
ventarios, se ha dado Comisión al Secre
tario refrendante para llevarlo a cabo 
conforme a lo prevenido en Ips artículos 
1.064' a 1.067, ambos inclusive, de la 
Loy de Enjuiciamiento Civil, una vez 
qué hayan transcurrido treinta días. d£s- 
de la  -publicación del presente.

Laredo, 13 de diciembre de \i945.—El 
Secretario judicial accidenta;], (ilegib.'eb 
V .° B .°, ¿I Juez de Primera IrAt^ncia 
(ilegible).

7S-A. J .
ASTORGA

 Cédula de emplazamiento 
 En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia, accidentad, do 
este partido, en providencia de esta feú
cha, dictada en autos de juicio declara
tivo de. menor cuantía, promovidos por 
eV Procurador don Mapuel Martínez y 
Martínez, en nombre de doña 'Marina 
Carro Nistal, vecina de esth ciudad, 
declarada pobre, contra don Angel NistaJ 
M ogrovejo/y otros, sobre declaración 
de que es indivisible una casa en esta 
ciudad de Astorga, calle de Áltamira, 6, 
y se venda (la ¡misma en pública subasta, 
se emplaza a don Venancio, don Apoli
nar y don iLiclnio Arias Riesco, que se 
encuentran en ignorado paraderq* para 
que en .término de nüeve días, y onc0 
piás concedidos por razón de J á  distan
cia éntre esta ciudad y el domicilio de 
alguno de los* demandados, se personen 
en los autos, bajo alpercibimiento de qué 
s í  .no comparecen, les parará ej perjui
cio a que hubiere lugar..
> Astorga, dos de enero de mil nbvecien*- 

tos cuarenta y seis.— El Secretario judi
cial, Valeriano Martín.
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